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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

SESSIÓ ORDINÀRIA CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE
MARÍTIM DEL DIA 1 DE MARÇ DE 2021

En el Ajuntament de Tabaquera, a les 19:00 hores del dia 1 de març de 2021, davall la
Presidència de la Sra. Gloria Tello Company i la Vicepresidència del Sr. Emiliano García
Domene, es va reunir en sessiò ordinaria, el Consell de Districte de Maritim, amb l’assistència
dels components del mateix, pel Grup Compromis, la Sra. Dolores Benlloch Pérez, el
Sr. Alexandre Crespo i Durà i el Sr. Vicent Villanueva Ballester pel Grup Socialista la Sra., , 
Isabel Dolz Muñoz i el Sr. Pablo Ruíz López pel Grup Popular  el Sr. Fernando Argente, ,
Ródenas i  la Sra. Pilar Albert Guerola, pel Grup Ciutadans, el Sr. Marcos Serna Eslava, i pel
Grup Vox, el Sr. Pedro Martínez Ábalos, actuant com a Secretaria la Sra. Teresa Hernández
Briones.

 

 

 

Oberta la sessiò per la Presidència, s'examinen els assumptes que figuren en l'ordre del dia
i s'adopten els següents acords.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, en el seu cas, de l'acta de la sessió anterior.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Informe sobre activitats.

Amb caràcter previ, la vocal del Grup Popular, Pilar Albert Guerola, explica que el seu
grup ha presentat dues mocions urgents perquè ja havia expirat el termini i demana que es
debaten.

A continuació, la Presidenta, Gloria Tello Company, explica que, per a facilitar el treball a
les vocals i els vocals i al veïnat, s'han calendarizado els Consells. S'havia sol·licitat per un grup
polític realitzar els Consells els dimarts en lloc dels dilluns. S'han dut a terme les gestions
oportunes perquè, tècnicament, siga possible la celebració de diversos consells el mateix dia.

Es determina que se celebren 2 en dilluns i 2 en dimarts, proposant les següents dates:
dimarts 1 de juny, dilluns 13 de setembre i dimarts 30 de novembre.

Respecte al pressupost per a l'any 2021, aquest ascendeix a 28.031 €, sent el major per
motius de població.

Felicita a Mila Martínez, animadora soci cultural de la Junta, a les vocalies que
s'encarreguen dels grups de treball i a veïnes i veïns que van participar perquè, l'any 2020, amb la
irrupció de la pandèmia, molts districtes no van poder esgotar el seu pressupost. Però el Districte
Marítim juntament amb Pobles del Sud van ser els únics que van esgotar el pressupost programat
i van realitzar les activitats programades o van substituir aquelles que no podien dur-se a terme
per unes altres.

El grup de treball de cultura, es va reunir el 18 de febrer, per a decidir quines activitats
s'organitzaven durant l'exercici de 2021, amb la finalitat que siguen aprovades en el Consell de
Districte.

El pressupost destinat a les activitats dels grups de Treball de la Junta de districte és de
28.031,00.-€. El repartiment s'ha realitzat considerant la població empadronada en cada districte.

Aquest pressupost és per a les activitats consensuades i realitzades pels grups de treball de
la Junta de Districte.

L'objectiu és realitzar un programa cultural per al Districte, un projecte en comú del grup,
amb la implicació i col·laboració de tots els col·lectius o persones individuals inscrites en els
grups de treball. Les activitats han de ser obertes a la ciutadania i amb la participació del major
nombre de col·lectius.
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Es considera convenient que aquelles activitats organitzades anteriorment pel grup de
treball i que han funcionat amb el suport de la majoria, s'han de continuar realitzant i secundant
des de la Junta de Districte, les activitats noves es valoraren en el grup de treball i s'estudiara la
manera de dur-les a terme.

Es proposen les següents activitats per a portar-les al pròxim Consell de Districte, el dia 1
de març, si hi ha més propostes es valoraren en la següent reunió del grup de treball i poden ser
aprovades en el pròxim Consell.

1.- VI TROBADA D'ESCOLES DE MÚSICA Trobada d'educands, amb un pressupost de
5.000 € i la participació de les 5 Societats Musicals.

2.-BATECS DE BARRI – Jardí d'Aiora”, amb un pressupost de 2.000 € i la participación
de col·lectius Aiora-Algirós, YMCA, Universitat Popular, AVV Aiora, AVV La Illa, CI juvenil,
Cruz Roja Voluntariat..

3.- FESTIVAL NOU CIRC. “CIRC VORA MAR” (29,30 y31 octubre), amb un pressupost
de 5.000 € i la participación d’APECC..

4.- XXVII FESTIVAL DE BANDES DE MÚSICA DEL DISTRICTE MARÍTIM.

5.- VI CONCURS DE CONTES, amb un pressupost de 2.000 i la participación del Grup
de Cultura. 

6.- EXPOSICIÓ DE FOTOGRAFIA GRAU-PORT (per determinar), amb un pressupost de
500 € i la participación de la AVV Grau Port.

S'ha reservat la quantitat de 1000 euros per a imprevistos que puguen sorgir per a qualsevol
Grup de Treball (impremta, megafonia, cadires, ...).

Els 4.000 € restants estan disponibles per a programar més activitats.

La Presidenta anima al veïnat i a les persones coordinadores dels Grups de Treball a
tenir-ho en compte per a la següent reunió.

Podrà destinar-se a activitats proposades per qualsevol d'aquells per al districte, sempre
que fomente la participació i no supose una inversió per a construir res, ha de tractar-se d'un
servei.

Intervé el vocal Pablo Ruíz, coordinador del Grup d'Urbanisme, i explica que ha sigut
impossible organitzar la reunió telemàtica del grup. La previsió és realitzar-la el mes de març per
al que es convida al veïnat a participar per a això l'animadora sociocultural de la Junta de
Marítim enviarà la invitació per correu, amb la finalitat de poder realitzar alguna activitat
interessant amb el romanent de 4.000 €.

Pilar Albert Guerola, vocal del Grup Popular, pregunta si es reunirà el Grup de Treball de
Benestar Social ja que es va celebrar una reunió però no ha tornat a saber res.
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La coordinadora d'aquest grup, Encarna Salvador, explica que, efectivament, es tornarà a
convocar i recorda que, en la primera reunió, es va acordar que es presentarien propostes per part
de les associacions que van estar presents en la primera reunió, sense que fins avui s'haja
presentat cap proposta.

Ana Mª Olaya diu que no ha rebut cap correu referent a les reunions dels Grups de Treball.

A continuació es procedeix a la votació de les activitats proposades, quedant aprovades per
majoria.

3 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenta al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre
millores en seguretat viària.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

MOCIÓN QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Desgraciadamente vemos como cada año sufrimos accidentes de tráfico que nos hacen
perder seres queridos. Estos accidentes no solo ocurren en las autovías, sino que también suceden
en nuestras calles más cercanas. Por ejemplo, en la calle Clariano con Blasco Ibáñez, podemos
observar cómo están colocadas unas flores en recuerdo a las víctimas que perdieron la vida en
dicho punto y eso es algo que no podemos permitir que vuelva a suceder.

Según una noticia publicada en prensa, existen más puntos conflictivos dentro de nuestro
distrito, como por ejemplo en la calle Serrería, a la altura de la estación, donde apenas cabe una
persona caminando ya que hay alcorques y un vallado que impiden el correcto paso de los
viandantes.

Por los motivos expuestos, desde el grupo municipal de ciudadanos proponemos,

1_Realizar un estudio de los puntos negros actualizado en el distrito marítimo, para poder
realizar modificaciones urbanas en base a sus resultados y así mejorar la seguridad vial.

2_Atender las demandas vecinales y realizar una ampliación de la acera en la calle Serrería
junto a la estación del Cabanyal paralela a la calle Manuela Estellés.

3_Intervenir a corto plazo en la intersección de la calle Clariano y avenida Cardenal
Benlloch con la avenida Blasco Ibáñez para evitar los accidentes que se producen, informando a
esta Junta de Distrito de la solución elegida.

Per part del Govern Municipal, intervé la vocal Dolores Benlloch Pérez, exposant
l'argumentari per a rebutjar la moció debatuda.
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Aclareix, amb caràcter previ, que la resposta a la primera de les propostes de la moció no
s'ha contestat per la Delegació de Policia.

Argumentari:

Punto 1. Realizar un estudio de los puntos negros actualizado en el distrito marítimo, para
poder realizar modificaciones urbanas en base a sus resultados y así mejorar la seguridad vial

Los datos de accidentabilidad de la ciudad los gestiona el Servicio de Policía Local, y es
este quien debe identificar los posibles puntos de concentración de accidentes y sus causas, para
después realizar un estudio técnico de posibles soluciones de mejora de la seguridad vial. Se ha
procedido a su traslado a la Delegación de Protección Ciudadana para su estudio e identificación
de los posibles puntos de concentración de accidentes y sus causas, y si así se considera, realice
dicho estudio técnico para determinar las posibles soluciones de mejora de seguridad vial. 

Punto 2. Atender las demandas vecinales y realizar una ampliación de la acera en la calle
.Serrería junto a la estación del Cabanyal paralela a la calle Manuela Estellés

Se está licitando la redacción de proyecto, por lo cual todavía no hay nada que podamos
enseñar. Básicamente consiste en la construcción de una nueva rotonda frente a la estación
porque la propia estación dejo de ser una rotonda y quedo dentro de una gran zona verde,
mejorando la accesibilidad y conectándola con el barrio. Comportará la ampliación de aceras del
entorno, y la conversión del aparcamiento cerrado al final de Blasco Ibáñez en un jardín. Cuando
el proyecto esté redactado se dará a conocer a los vecinos. 

Punto 3. Intervenir a corto plazo en la intersección de la calle Clariano y avenida Cardenal
Benlloch con la avenida Blasco Ibáñez para evitar los accidentes que se producen, informando a
esta Junta de Distrito de la solución elegida.

El servicio de Movilidad Sostenible, como da cumplida cuenta con todos los trabajos
realizados en el distrito en los últimos 6 años, trabaja de manera continuada en la mejora de la
seguridad en la vía pública. No obstante, dado que en la actualidad hay una propuesta ciudadana
en el proceso de participación pública DecicimVLC 2021, identificada como 4191
“TRANSFORMACIÓN DEL CRUCE BLASCO IBÁÑEZ - CARDENAL BENLLOCH EN
UNA ROTONDA”, que de ser seleccionada transformaría la intersección, cabe esperar para
tomar cualquier decisión.

El vocal del Grup Ciutadans manifesta que li sembla increïble que, sent el mateix govern,
parlen com si anaren dos ens diferents. Com a ciutadà el que vol és que es resolguen els
problemes amb independència de quina regidoria siga la competent. No entén que, sent una
smartcity, no puguen obtenir-se les dades. De la mateixa manera que poden obtenir-se dades de
potència elèctrica, de contaminació..., es podrien tenir els relatius a accidents, sent València una
ciutat preparada per a això.

La rotonda està també inclosa en el PAC. Però fins que arribe el dia en què s'execute, hi
haurà més accidents.
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Respecte al tercer punt, el DecidimVlc és un sistema que utilitza la ciutadania per a
proposar però els vocals tenen altres sistemes com són la presentació en el Ple de la Corporació o
en els Consells de Districte. I recorda que moltes de les propostes de DecidimVlc no s'han
executat des de fa diverses convocatòries.

La vocal del Grup Compromis, Dolores Benlloch Pérz, diu que els punts són bastant clars.
Respecte al punt tercer, caldrà esperar al 7 de març que és l'últim dia per a votar.

La Presidenta, Gloria Tello Company, explica que els punts segon i tercer estan
contemplats en el PAC i en el DecidimVlc. Per això es rebutgen.

Però, respecte del punt primer, no s'ha rebut la respostes pel que proposa deixar-lo obert
fins a la resposta de la Delegació competent per falta d'informació.

Es procedeix a la votació dels punts segon i tercer, quedant rebutjats amb quatre vots a
favor, cinc vots en contra i l'abstenció de la presidència, quedant a l'espera d'informació el punt
primer.

4 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenta al Consejo del Distrito Marítimo el Grupo Municipal Popular sobre
instalación de contendores marrones de materia orgánica.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO 

Asunto: Instalación de contendores marrones de materia orgánica

El pasado 3 de julio, la Junta de Gobierno Local aprobó la extensión del contenedor
marrón de materia orgánica a los 25 barrios y 16 pedanías o de la ciudad en los quepobles 
todavía no estaba implantado el citado método de separación y reciclaje de residuos orgánicos,
con la previsión de que éste llegase al 100% de los valencianos a lo largo del pasado año 2020.
Con esta acción, se ponía punto y final a un proceso paulatino para la extensión del contenedor
marrón, cubriéndose en esta última fase distritos como Ciutat Vella, Pobles del Nord y Pobles del
Sud, además de otros enclaves de l’Eixample, Extramurs, Pla del Real o Algirós. Esta medida,
impulsada por el Servicio de Residuos Sólidos, incluía igualmente la reordenación de los
contenedores en conjuntos o “islas”, a fin de facilitar la separación de residuos y, en definitiva,
de fomentar el reciclaje.
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A pesar de estas previsiones, todavía existen espacios de la ciudad donde el quinto
contenedor de reciclaje sigue brillando por su ausencia. Por ejemplo, de un tiempo a esta parte
los vecinos del barrio de Ayora vienen señalando la falta de estos contenedores en la Calle Santos
Justo y Pastor y, en concreto, en el tramo comprendido entre las José María Haro y Serrería, una
circunstancia que obliga al vecindario de la zona a desplazarse hasta la Calle Alcalde Cano
Coloma, donde se sitúan los depósitos más cercanos, con las consiguientes molestias por tener
que recorrer una distancia mayor para depositar sus residuos orgánicos. A preguntas formuladas
al Consejo de Distrito del pasado mes de julio, se nos contestó que los contenedores que faltaban
se pondrían en el último cuatrimestre del 2020, un compromiso que por desgracia aún no se ha
cumplido.

Como consecuencia de lo anterior, hay ciudadanos que han optado por seguir depositando
sus desechos de materia orgánica en los contenedores grises más próximos a sus viviendas o,
peor aún, en el exterior de los mismos. A este problema se añade la falta de limpieza viaria, una
queja ciudadana recurrente mes tras mes y que, de nuevo, ha vuelto a encontrarse entre las
principales problemáticas en nuestra ciudad en el último informe anual elaborado por la
Comisión de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Valencia. Así, en 2020 se
produjeron más de cinco peticiones y reclamaciones al día demandando mejores servicios de
limpieza en la vía pública (1.819), así como más de una queja y petición al día relacionadas con
esta temática (521). Es por ello que, desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que
deberían instalarse, cuanto antes, todos aquellos contenedores marrones que faltan en la referida
dirección, así como en todos aquellos espacios de Marítimo que continúan sin ellos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a instalar los contenedores marrones de
materia orgánica que faltan en la Calle Santos Justo y Pastor, entre José María Haro y Serrería,
así como en todos aquellos puntos del Distrito Marítimo en los que dicho sistema de reciclaje
todavía no está implantado.

Després de l'exposició de la moció per part de la vocal del Grup Popular, Pilar Albert
Guerola, presa la paraula el vocal del Grup Ciutadans, Marcos Serna Eslava. Explica que, en
anteriors consells, ja es va demanar que es posaren contenidors en el Barri de Beteró, en el
Complex del Carmen. Entén que València està descompensada. Alguns barris tenen tot i uns
altres res.

El vocal de Vox, Pedro Martínez Ábalos, diu que en el seu barri sobren contenidors,
havent-hi, almenys, 6 al carrer Indústria, mentre en altres llocs falten. Dóna suport a la mesura
sol·licitada en la moció.

El vocal del Grup Compromis, Vicent Villanueva Ballester, exposa la postura del Govern,
que suposa la presentació d'una moció alternativa i que és la següent:

"Que la Delegació de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic
continue amb la previsió d'implementar la recollida de residus orgànics.
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No obstant això, en la Junta de Govern Local, de data 11 de setembre de 2020, es va
aprovar una reorganització dels serveis de neteja, basada en l'increment i reforç de la desinfecció
tant del mobiliari urbà (contenidors, papereres, bancs, baranes, etc), com de l'augment en
l'aigualeig viari, que obligarà a una redistribució tant del pressupost com dels recursos municipals
en matèria de neteja i gestió de residus".

A la vocal Pilar Albert Guerola li sembla molt bé la reorganització plantejada pel vocal de
Govern però s'ha plantejat moltes vegades aquesta qüestió i la neteja deixa molt a desitjar.

Es procedeix a votar la moció alternativa, aprovant-se per majoria de 8 vots a favor i un en
contra.

 

5 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció que presenta al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre
rehabilitación de la alquería municipal de la Calle Asturias.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO 

Asunto: Rehabilitación de la alquería municipal de la Calle Asturias

En el año 2003 el Ayuntamiento de Valencia firmó un convenio de colaboración con el
Sporting Club de Tenis y la Sociedad Sporting Patrimonial SA a cambio de la recalificación de
los terrenos destinados a jardín público, previsto en el Plan General de Ordenación Urbana, para
la construcción de un club privado de tenis. Como contrapartida, el Ayuntamiento de Valencia
recibía la propiedad de la alquería de la Calle Asturias, protegida con un nivel dos de protección,
con la finalidad de destinarla a usos públicos para los barrios de Penya-Roja y Camí Fondo,
adecuándola, a tal efecto, para el tipo de equipamiento público que decidiese la Corporación
Municipal y tan pronto como terminasen las obras del nuevo espacio deportivo. Casi dos décadas
después de la firma de esta operación, la alquería se encuentra en una situación de completo
abandono y sin servir al destino para el que fue cedida, encontrándose todas sus puertas y
ventanas tapiadas como medida preventiva ante eventuales robos y ocupaciones ilegales.

Cabe recordar que, en virtud del artículo 46 de la Constitución Española, “los poderes
públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico,
cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su
régimen jurídico y su titularidad […]”. Es por ello, y a la vista del avanzado estado de deterioro
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de esta alquería y de las muchas carencias dotacionales de ambos barrios, desde el Grupo
Municipal Popular consideramos que el Ayuntamiento de Valencia debería proceder, a la mayor
brevedad posible, a rehabilitar la alquería municipal de la Calle Asturias, adecuándola al uso
dotacional que se determine de forma consensuada con las principales asociaciones de vecinos de
Penya-Roja y Camí Fondo. Una acción con la que se pretende recuperar este edificio parte de
nuestro patrimonio arquitectónico catalogado, al tiempo que se dota a esta zona de la ciudad de
nuevos servicios públicos para uso y disfrute de todos sus vecinos.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 

1ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a emprender, a la mayor brevedad posible, la 
rehabilitación de la alquería de la Calle Asturias, de propiedad municipal.

2ª.- Instar al equipo de gobierno a definir su uso dotacional, consensuadamente con los
vecinos y en atención a las necesidades de Penya-Roja y Camí Fondo.

3ª.- Instar al Gobierno local a acondicionar el citado inmueble, tan pronto finalice su
rehabilitación, conforme a su nuevo destino como equipamiento público.

 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 10



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 11



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 12



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 13



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 14

 

Intervé el vocal del Grup Ciutadans, Marcos Serna Eslava, explicant que, l'any 2013, el
Partit Socialista volia incloure l'alqueria dins de la protecció oficial. No entén per què l'han
deixada caure a la seua sort.
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A més, quan s'acaba una obra, i l'Sporting porta uns anys acabat, s'ha de recondicionar el
terreny tal com s'ha trobat o millorar-lo, si l'acord està així concebut. No entén tampoc per què si
és obligació del Sporting no se li exigeix i si és obligació de l'Ajuntament no se li exigeix a
aquest.

El resultat final és que el veïnat de Penya-Roja sempre ix perdent.

Entén que, com menys, per la importància que té, hauria de ser un Bé de Rellevància
Local. I que no passe com amb la plaça Calabuig de la qual s'estaven portant el paviment fins que
el veïnat el va denunciar i es va haver d'actuar.

Oferit el torn de paraula al vocal del Grup Vox, Pedro Martínez Ábalos, aquest declina
parlar.

El vocal de govern, Pablo Ruíz López, defensa el següent argumentari: 

"Respecto de la moción que presentan conjuntamente la portavoz Mari Carmen Sánchez,
con dni 19.841.107-l, y el vocal Fernando Argente Ródenas, con dni 20.379.032-c, en su nombre
y en el del Grupo Municipal Popular en el Consell de Districte de la Junta Municipal de Marítim
relativa a la rehabilitación de la alquería municipal de la Calle Asturias:

Los presentadores de la moción exponen que consideran que “el Ayuntamiento de
Valencia debería proceder, a la mayor brevedad posible, a rehabilitar la alquería municipal de la
Calle Asturias, adecuándola al uso dotacional que se determine de forma consensuada con las
principales asociaciones de vecinos de Penya-Roja y Camí Fondo y presentan las siguientes
propuestas de acuerdo:

1ª.-                                Instar al Ayuntamiento de Valencia a emprender, a la mayor brevedad
posible, la rehabilitación de la alquería de la Calle Asturias, de propiedad municipal.

2ª.-                 Instar al equipo de gobierno a definir su uso dotacional, consensuadamente
con los vecinos y en atención a las necesidades de Penya-Roja y Camí Fondo.

3ª.-                               Instar al Gobierno local a acondicionar el citado inmueble, tan pronto
finalice su rehabilitación, conforme a su nuevo destino como equipamiento público.

No es posible que el Ayuntamiento acometa la rehabilitación de la edificación sita en la
Calle Asturias, 26 debido a que, pese a que es de propiedad municipal, la Cláusula novena del
Convenio suscrito el 5 de junio de 2003 entre el Ayuntamiento de Valencia, el “Sporting Club de
Tenis” y la sociedad “Sporting Patrimonial” establece concretamente que “el Ayuntamiento de
València no podrá iniciar la ejecución de las obras de rehabilitación y adecuación interior de la
alquería protegida para usos públicos hasta que estuvieron concluidas las obras de construcción
de nuevo edificio social y obtenidas las autorizaciones municipales necesarias para su ocupación
y *apertura”, circunstancia esta última que, al parecer, no se ha producido, lo que impide la
rehabilitación.
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Hasta el momento actual en dicho edificio se han llevado a cabo las obras estrictamente
necesarias para su conservación, pero por la razón expuesta no se han acometido obras de
rehabilitación de la misma.

Una vez la Alquería esté rehabilitada, el Ayuntamiento de València determinará sus usos
en base a las necesidades del barrio y a las demandas ciudadanas, pero antes la alquería tiene que
finalizar su rehabilitación cuando se dan las condiciones legales alrededor de esa rehabilitación". 

El vocal del Grup Popular, Fernando Argente Ródenas, diu que l'única obra que s'ha
realitzat és tapiar les finestres i solo per la part davantera perquè darrere hi ha un buit pel qual,
segons gent veïna, entren persones a la nit. Desconeix com estarà la sostrada però la part externa
està deplorable. Pregunta si es rehabilitarà o no.

Intervé de nou Marcos Serna Eslava indicant que, segons el que ha dit Pablo Ruíz López,
l'Sporting no està acabat. No obstant això, pot reservar-se una pista o associar-se. Si diu que no
està acabat, per què es pot reservar una pista i jugar al tennis?

La Presidenta, Gloria Tello Company, aclareix que, segons el conveni signat pel Partit
Popular l'any 2003 amb l'Sporting Club de Tennis i l'Sporting Patrimonial, al que es refereix que
estan concloses les obres és a la construcció del nou edifici social, no a les pistes de tennis.

Marcos Serna Eslava opina que es pot tornar a negociar.

Pablo Ruíz López afirma que l'acord es refereix a la construcció del centre social i
l'obertura, sent dues circumstàncies que no s'han donat. Per això ha de votar en contra. El que sí
que els agradaria és que, des de l'Ajuntament, s'estrenyera a la societat Sporting Club i a la
societat Sporting Patrimonial perquè ho acabaren al més prompte possible i, com deia Marcos
Serna, arribar a un nou acord per a rehabilitar l'alqueria i poder donar una dotació al barri de
Penya-Roja.

La Presidenta explica que s'ha transmès als Serveis Municipals competents que intenten
solucionar aquest tema perquè el barri mereix una dotació pública que determinen veïnes i veïns.

Fernando Argente Ródenas pregunta si l'edifici social aniria dins d'alqueria o en un altre
emplaçament.

Contesta la Presidenta que no sap bé quina serà la ubicació però no serà dins de l'alqueria.
És un edifici que es van comprometre a fer en la zona en un lloc pròxim a l'alqueria.

Es vota la moció quedant rebutjada per 4 vots a favor, 5 en contra i l'abstenció de la
Presidenta.
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6 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Moció que presenta al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Vox sobre eliminació
de sortints en l' Avinguda Tarongers.

VICENTE MONTAÑEZ VALENZUELA - PORTAVEU ADJUNT - GRUP POLITIC
VOX

AL PLENO DE LA JUNTA DE DISTRITO DE MARÍTIM 

PEDRO MARTÍNEZ ÁBALOS, vocal portavoz del grupo municipal VOX en la
Junta de Distrito de Marítimo, presenta la siguiente

MOCION

En base a la siguiente;

JUSTIFICACIÓN

Los salientes que existen en el cordón de las aceras a ambos lados de la Avda. de los
Naranjos, desde Ramón Llull hasta Luis Peixó representan un peligro para los peatones, ciclistas
y usuarios de patinetes, ya que son unos salientes con vértices afilados de unos 15 de alto y 50
cm de largo que causan accidentes constantemente y que, en caso de un ciclista, por ejemplo,
pueden provocar lesiones graves, así como el caso de personas mayores que tropiecen con ellos
sin haberlos advertido antes. Están ubicados en zonas muy concurridas cerca del carril bus,
cruces de cebra o zonas próximas a las estaciones de metro y bus.

Se adjuntan fotos en el  para mejor referencia de la Junta.Anexo I

Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno de la junta municipal del
distrito para su debate y aprobación si procede, se adopten los siguientes ACUERDOS;

PRIMERO. – Que se eliminen de manera urgente los salientes en el cordón de las aceras
de ambos lados en la Avda. de los Naranjos desde Ramón Llull hasta la calle Luis Peixó, por el
peligro que conlleva para los usuarios.

SEGUNDO. – Comunicar a los grupos políticos cuando esté subsanado el punto primero
para su conocimiento.

Con la confianza de contar con su aprobación a nuestra moción, atentamente.

ANEXO I: FOTOS SALIENTES
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##ANEXO-1759224##
                                                     

 GRUPO MUNICIPAL VOX  
 

2 
NOTA: Prohibida la difusión de este documento 
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El vocal de Vox explica que s'han posat bolardos de formigó en diversos carrils bici, sent
el pitjor el que es troba en l'Avinguda Balears. No són bolardos xicotets de 4 dits sinó blocs de
formigó amb més d'un pam d'alts.

Explica que, uns dies abans, va caure un senyor en aqueix punt amb la bicicleta.

Proposa la revisió d'aqueixos bolardos en considerar-los un perill important per als
ciclistes.

En el Pont de Drassanes es van posar un altre tipus de bolardos, combinació de goma i de
forma més ovalada i són més segurs. Els altres són blocs de formigó que, a més de ser un perill,
no són necessaris.

En els llocs on hi ha carril bici que està baix de la vorera, els conductors que aparquen
respecten el carril bici. No és necessària aqueixa senyalització. I, si fóra precisa per a evitar que
els cotxes aparquen, podria recórrer-se a l'altre tipus de bolardo que és més xicotet.

El vocal del Grup Ciutadans, Marcos Serna Eslava intervé per a indicar que en l'Avinguda
dels Tarongers es va fer, fa relativament poc temps, el carril runner, podent-se haver pogut
aprofitar per a la modificació aquell moment, vist que no és, en termes econòmics, una
modificació molt costosa.

Per part seua, el vocal del Grup Popular, Fernando Argente Ródenas dóna suport a la
moció per considerar que els bolardos suposen un perill per a la via pública.

L'argumentari per a rebutjar la moció, per part del Govern municipal, el defensa la vocal
Isabel Dolz i és el següent:

Inspeccionada la zona s'ha constatat que, lluny de posar en risc la seguretat viària, els
elements que la moció sol·licita retirar, l'afavoreixen en impedir físicament l'estacionament sobre
el carril bici amb el vol dels vehicles estacionats en bateria en l'avinguda. 

D'altra banda, els que s'emplacen en el centre de l'avinguda podrien retirar-se, atès que
l'estacionament està prohibit, encara que no es troben en cap itinerari per als vianants.

Per si, puntualment, s'observara algun element excepcional que justificara la seua retirada,
es procedeix a comunicar aquestes observacions al servei de Manteniment d'Infraestructures per a
la seua revisió i correcció.

Al marge d'aquesta excepcionalitat la moció es rebutja per contraproduent.

Intervé novament el vocal del Grup Vox, Pedro Martínez Ábalos explicant que una cosa és
impedir que els cotxes aparquen, la qual cosa pot aconseguir-se amb molts elements però no amb
un bloc de formigó d'arestes punxegudes. Entén que la seguretat de les persones ciclistes ha
d'anteposar-se perquè és molt fàcil que algú puga caure.
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I no caldria retirar tot el carril bici atès que són blocs puntuals, no és tota la senyalització
del carril bici.

El vocal del Govern, Vicent Villanueva, intervé en qualitat d'usuari del carril bici indicant
que cada dia utilitza el carril de referència per a anar i tornar de treballar. Explica que, quan va
arribar la moció que ara es tracta, va cercar els obstacles indicats i no els va trobar. I, com a
usuari del carril bici, mai ha vist un accident.

Es procedeix a la votació de la moció quedant rebutjada per vots 4 a favor, 5 vots en contra
i l'abstenció de la Presidenta.

7 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenta al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Vox sobre senyalització
carril Bici.

VICENTE MONTAÑEZ VALENZUELA - PORTAVEU ADJUNT - GRUP POLITIC
VOX

AL PLENO DE LA JUNTA DE DISTRITO DE MARÍTIM 

Asunto: SEÑALIZACIÓN CARRIL BICI 

PEDRO MARTÍNEZ ÁBALOS, vocal portavoz del grupo municipal VOX en la
Junta de Distrito de Marítimo, presenta la siguiente

MOCION

En base a la siguiente;

JUSTIFICACIÓN

Se observa que el carril bici que conduce desde las salidas del Puerto a la Ciudad de las
Ciencias, tanto en el que discurre por la Avda. del Puerto o por el de la Avda. Manuel Soto
Ingeniero – Baleares,  por lo que los ciclistas intentan llegar desde elno está bien señalizado
carril bici que discurre por Las Moreras y llegado a un punto concreto se acaba; teniendo que
incorporarse los ciclistas a una vía de dos sentidos sin arcén con el riesgo que eso conlleva para
su integridad física y la del resto de transeúntes.

Ante esta situación, se presenta estas iniciativas para evitar situaciones sumamente
peligrosas que se repiten con excesiva frecuencia.

Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno de la junta municipal del
distrito para su debate y aprobación si procede, se adopten los siguientes ACUERDOS;

PRIMERO. – Que de manera urgente pase a señalizar,el carril bici que conduce desde las
salidas del Puerto a la Ciudad de las Ciencias y el que discurre por la Avda. del Puerto o por el de
la Avda. Manuel Soto Ingeniero – Baleares.
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SEGUNDO. – Comunicar a los grupos políticos cuando esté subsanado el punto primero
para su conocimiento.

 

Con la confianza de contar con su aprobación a nuestra moción, atentamente.

 

Desenvolupa el contingut de la moció el vocal de Vox, Pedro Martínez Ábalos. Explica
que el carril bici que va pel Camí de les Moreres, des de Natzaret fins a la Ciutat de les Ciències,
arriba a un punt que és una carretera de doble circulació amb pujada a un pont en corba i és molt
perillosa. Ja ho van indicar i van proposar com a alternativa que s'empalmara el circuit de
Fórmula 1 amb el carril bici.

En un altre cas, es podrien posar cartells que senyalitzen, en diversos idiomes, les eixides
del Port per on arribar a la Ciutat de les Ciències d'una manera segura. Es tractaria d'anar o bé pel
carril bici de l'Avinguda del Port o bé pel de l'Avinguda Balears. I, d'allí, s'agafaria el desviament
a Serradora cap a la Ciutat de les Ciències.

Ofereix presentar un vídeo en el qual es veu clarament la situació que exposa i en el qual es
veu l'eixida dels turistes, arriben famílies senceres. Moltes vegades donen la volta per por però
els que segueixen poden tenir un accident.

Entén que no costa res posar cartells a l'eixida del Port, principalment, per a estrangers ja
que la gent de la ciutat ja sap per on ha d'anar.

El vocal de Govern, Alexandre Crespo i Durà, entén que, en haver plantejat dues mocions
referides al carril bici, Vox valora positivament el carril bici. Però en aquest cas concret, ha de
demanar el vot en contra perquè aqueixos cartells ja existeixen. Ho diu, no sols com a vocal del
Govern, sinó com a usuari perquè ell també va amb bicicleta a treballar i ha passat moltes
vegades per aqueixos llocs i els cartells estan.

Pedro Martínez Ábalos explica que ell també és usuari del carril bici, va tots els dies a
treballar en patinet. Pregunta si els cartells als quals es refereix Alexandre Crespo i Durà estan en
diversos idiomes o en valencià. Perquè el problema principal, com ja ha dit, és el turisme. Ell no
ha vist cap cartell a l'eixida del Port que indique el camí més segur. I, si n'hi ha, segur que no està
en diversos idiomes.

El vocal del Govern, Vicent Villanueva Ballester, apunta que la moció no diu res respecte
de l'idioma dels cartells sinó que simplement demana que es posen.

Alexandre Crespo i Durà explica que ara no hi ha turistes. I les persones usuàries saben que
la gent estrangera no té cap problema.
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El vocal de Vox puntualitza que no estan d'acord amb tota la política sobre carril bici. En
què s'haja fet, sí i en què s'hagen fet molts quilòmetres, també. Però no en certs traçats i en
algunes zones del centre.

El vocal del Govern acaba dient que s'han instal·lat 6 pals d'informació indicant els
diferents itineraris.

Sotmesa a votació, es rebutja la moció per 4 vots a favor, 5 en contra i l'abstenció de la
Presidenta.

8 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció que presenta al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Vox sobre augmente en
la freqüència en la neteja i recollida de fem.

VICENTE MONTAÑEZ VALENZUELA - PORTAVEU ADJUNT - GRUP POLITIC
VOX

AL PLENO DE LA JUNTA DE DISTRITO DE MARÍTIM

 Asunto: AUMENTO FRECUENCIA LIMPIEZA Y RECOGIDA DE BASURA 

PEDRO MARTÍNEZ ÁBALOS, vocal portavoz del grupo municipal VOX en la
Junta de Distrito de Marítimo, presenta la siguiente

MOCION

En base a la siguiente;

JUSTIFICACIÓN

Venimos observando que debido al hecho de que la hostelería está cerrada y solo se
permite en algunos establecimientos la compra de bebida y comida para llevar, los vecinos están 

 en mayor medida alimentos , sobre todo a media mañana.consumiendo en la vía pública
Llenando las papeleras de residuos, restos de comidas y envases de bebidas ya vacíos, creando
montañas de basura alrededor de las referidas papeleras, con el consiguiente peligro para la salud
pública, incomodo de los vecinos y suciedad que se genera, amén de la vista que genera para el
Distrito como algo degradado y sucio.

Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno de la junta municipal del
distrito para su debate y aprobación si procede, se adopten los siguientes ACUERDOS;

PRIMERO. – Que se aumente la frecuencia de limpieza y recogida de residuos en
papeleras y zonas de esparcimiento, Paseo Marítimo y/o parques de este Distrito, evitando así
males mayores para la salud de nuestros vecinos y para este Distrito en particular.
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SEGUNDO. – Comunicar a los grupos políticos cuando esté subsanado el punto primero
para su conocimiento.

Con la confianza de contar con su aprobación a nuestra moción, atentamente.

El argumentari en contra de la moció es defensa per el vocal Vicent Villanueva Ballester i
es el següent:

En contra per dos motius, el primer per estar en funcionament els reforços i redistribució
dels servicis de neteja i recollida de residus per fer front a l’augment de l’ús dels espais públics
com a conseqüència del tancament temporal de l’hostaleria. El segon, per la reobertura del citat
sector en el dia de la celebració d’esta sessió.

S’agraïx la seua preocupació per l’estat de l’espai públic del districte del Marítim, però
arriba tard. En primer lloc perquè, com no podia ser d’altra manera, i tal i com està duent a terme
des de l’inici de la pandèmia, la Delegació de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de
l’Espai Públic, ha reorganitzat els seus servicis de manera ràpida i eficaç, adaptant-se en cada
moment a la canviant situació social derivada de l’emergència sanitària.

En segon lloc, perquè com vosté sap, l’hosteleria ha reiniciat hui, dia 1 de març, la seua
activitat, amb l’equilibri d’usos dels espais públics i privats que comportarà.

Pel que fa a l’increment i/o redistribucions dels servicis de neteja i buidatge de papereres
en les zones d’esplai més importants del veïnat integrat en la Junta de Districte del Marítim, és a
dir, platges i passeig marítim, així com parcs i jardins, destaquem les següents dades:

-       Platges del Cabanyal i la Malva-rosa i passeig Marítim: en la primera quinzena de
febrer, en previsió d’un ús més intens de determinats espais públics, i especialment de la façana
marítima, es va incrementar en 2 persones operàries el servici ordinari de neteja i recollida
(format per 4 persones). En la segona quinzena s’ha augmentat en 2 persones més, el que suposa,
en este moment, un increment del 100% sobre el servici ordinari. A més, s’ha afegit un servici
dissabtes per la vesprada amb un operari per a realitzar una segona recollida de papereres en el
tram d’Otumba, per ser de major afluència que la resta del passeig. 

-       Parcs i jardins: al servici de neteja i buidatge de papereres, que es realitza diàriament
de dilluns a dissabtes, s’ha afegit una redistribució de la brigada que els diumenges actuava
netejant i recollint les zones de botellot (que ara no es produïxen donat l’establiment del toc de
queda), i que ara actua en estos parcs i jardins, per tal d’atendre l’ús més intens d’estos espais. 

Es procedeix a la votació de la moció que queda rebutjada amb 4 vots a favor, 5 en contra i
l'abstenció de la Presidenta.
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Amb caràcter previ al torn de preguntes, intervé la vocal del Grup Popular, Pilar Albert
Guerola per a parlar de les mocions urgents presentades pel seu grup.

La Presidenta explica que les mocions no s'ajusten al Districte. I tampoc s'ajusten al
Reglament.

La vocal del Grup Popular explica que les han presentades perquè ja no entraven en
termini per al Ple vist el moment en què es van produir els fets.

Gloria Tello diu que el Reglament exigeix que siguen temes del Districte i no permet
aquestes mocions en les Juntes de Districte.

Es llig l'article 122 del Reglament Orgànic del Ple que, literalment, diu: “Especialitats de
les mocions per raons d’urgència

1. Les regidores, regidors i portaveus dels grups polítics també podran presentar, en el
registre del Ple, mocions urgents fins a les catorze hores del dia immediatament anterior a la
sessió plenària ordinaria en què es pretenguen debatre.

2. Excepcionalment, quan la urgència de la situació que motiva la moció faça imposible la
presentació en el registre del Ple, la presidència podrà admetre la seua formulació escrita o oral
en la mateixa sessió plenària en què es pretenga debatre o la rebutjarà de ple. La decisió que a
este efecte adopte la presidència del Ple no permetrà debats ulteriors.

3. La urgència haurà d’estar suficientment motivada i justificada. La declaració de la
urgència requerirá un raonament precís, detallat i objectivament convincent en cada cas".

La vocal Pilar Albert Guerola entén que la moció referida al DecidimVlc està justificada
perquè hi ha un termini de votació dels projectes.

La Presidenta explica que no és un tema del districte sinó de la ciutat. Contesta Pilar Albert
que hi ha diversos projectes de solars que s'estan utilitzant com a aparcament i el veïnat havia
demanat que s'arreglaren per a continuar utilitzant-los i s'han rebutjat per raons tècniques i entén
que hagueren pogut passar perquè comptaven amb molts suports.

La Presidenta aconsella als regidors del Grup Popular que es posen en contacte amb la
Regidora de Participació Ciutadana, Elisa Valía Cotanda. Considera que no pot acceptar-se la
urgència perquè no és temàtica del Consell i perquè, a més, ni ella ni el Vicepresident, Emiliano
García Domene són competents en aquesta matèria, raó per la qual no poden donar una resposta.

Intervé la Regidora del Grup Popular, Julia Climent Monzó, explicant que el seu grup
entén que el propi article 122.2 justificaria la presentació de la moció. Principalment, creuen que
és urgent perquè el 7 de març finalitza el termini per a les votacions i retardar-lo ja no tindria cap
sentit. Sí que és aplicable al Consell pel que ha explicat la vocal Pilar Albert. Hi ha molts
projectes de les propostes presentades en Marítim que han quedat exclosos. I així ho ha
comunicat gran part del veïnat. Per això entenen que és oportuna la presentació de la moció. I
aclareix que també l'han presentada en altres Consells que se celebraran en breu.
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Gloria Tello explica que hi ha dues realitats anteriors per a poder haver-les presentat abans.
El DecidimVlc està programat des de fa molt temps pel que no s'entén com una cosa urgent. I, a
més, cal afegir que és un tema de ciutat.

No obstant això, no es pot acceptar perquè no està la Regidora competent en la matèria,
que és Elisa Valía Cotanda. Proposa dues vies per a intentar saber la resposta d'aquesta última i
del seu equip tècnic. La primera és que Julia Climent o algun altre regidor del Grup Popular
contacten amb Elisa Valía per a saber si són o no viables les propostes plantejades. En segon lloc,
de manera paral·lela, la Secretària de la Junta de Marítim pot contactar amb la Cap del Servei de
Descentralització i Participació Ciutadana per a esbrinar alguna cosa i, si no com a moció, poder
realitzar una consulta i facilitar la informació.

A continuació, l'assessor del Grup Popular, Alberto Armero Estruch, saluda i demana la
paraula per a referir-se a mocions ja debatudes però li sembla important perquè pot fins i tot
canviar el sentit del vot.

Entén que, respecte de la moció referida a l'Alqueria, hi ha hagut una confusió que entén
s'ha produït per una qüestió de desconeixement.

El conveni estipula que les obres de rehabilitació d'aqueixa alqueria i el seu posterior
condicionament com a equipament públic s'hauran de realitzar una vegada executades les obres
en la seu social. Però, per seu social s'entén la de la Societat Sporting Patrimonial, S. a. que és
amb la qual signa l'Ajuntament en 2003 el conveni de col·laboració. I aqueixa seu social, a la
vista està, es va executar i és l'edifici en altura d'aqueix centre privat esportiu per al tennis.
Aqueixes obres estan realitzades des de fa 8 anys. A partir d'ací, és quan poden realitzar-se les
obres en l'alqueria, que és municipal des de l'any 2003. Ho aclareix perquè genera confusió
l'esment a seu social que pot portar a entendre que per seu social s'entén un equipament de
caràcter social. I és en aqueix punt en el qual s'ha basat el vocal del Govern per a rebutjar la
moció. Hauria de reconsiderar-se el sentit del vot vist que les obres es van realitzar fa 8 anys i
que és la voluntat d'aquest Govern rehabilitar l'alqueria, definir els usos amb el veïnat de
Penya-Roja i Camí Fons i, conforme a aquest nou ús, condicionar-la a tal fi i tenint en compte les
manques d'aquests barris.

Gloria Tello agraeix la intervenció i aclareix que no és un tema que porten ella o Emiliano
i que l'única cosa que tenen és la resposta de la regidoria competent. Indica que transmetran
l'apreciació d'Alberto Armero perquè ho analitzen i que els Serveis Jurídics li donen el mateix
enfocament que ha donat l'assessor perquè és possible que estiga generant confusió entre centre
social i seu social de la societat.

L'assessor Alberto Armero sol·licita que, vist que fins dins de 3 mesos no se celebrarà un
altre Consell de Districte en Marítim, no es rebutge, tenint en compte que fa 8 anys va finalitzar
la construcció de la seu social de la societat Sporting Patrimonial, S.A. i des de llavors és
propietat municipal. S'està demorant una obra que és urgent vist l'estat de les finestres que estan
tapiades, que està sent ocupat il·legalment, o, almenys, això és el que compta el veïnat, i vista la
manca dotacional d'equips públics des de fa tant de temps.

Per tot això, insta que es vote la moció a favor perquè suma i no resta.
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Emiliano García entén que pot tractar-se d'un error de la delegació però també pot
tractar-se d'una altra cosa. Pot estar fet l'edifici però pot ser que no estiga acabat perquè
tècnicament no es considera. I això no es pot moure ara. Instaran que es pose en marxa aqueix
tema però insisteix que pot ser que estiga acabat però no des d'un punt de vista tècnic i que, per
això, no tinga llicència. És una situació que es viu tots els dies.

Alberto Armero recorda que el propi PSOE en 2003, quan ja havien finalitzat les obres, va
demanar el mateix que ara es demana. Entén que la resposta del vocal Pablo Ruíz és tirar la pilota
cap avant.

Emiliano García entén que ha d'ocórrer alguna cosa a nivell tècnic perquè s'haja donat la
resposta que s'ha exposat per Pablo Ruíz.

La Presidenta diu que, escoltant a Alberto Armero, pot ser que hi haja una confusió. Però
ells han de traslladar-ho a la Regidoria competent. I convida al fet que el Grup Popular també el
trasllade a aquesta. I li suggereix que ho faça ell amb major fonament. Ella i Emiliano García han
de cenyir-se al que marca la resposta donada per la delegació competent. Si avui no es pot anar
més enllà és per seguretat jurídica, perquè mancada algun requisit tècnic.

Alberto Armero proposa que la presentació d'una moció alternativa amb un afegitó que
diga "sempre que siga legalment possible".

El Vicepresident, igual que la Presidenta, es comprometen a donar trasllat i promoure la
solució.

El vocal Marcos Serna Eslava diu que ell no és assessor però no entén que, si no està obert,
s'estiguen celebrant esdeveniments com a noces.

Emiliano García replica que la ciutat està plena de situacions d'aqueix tipus, com totes les
ciutats.

9 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre
escocells en l'avinguda Blasco Ibáñez.
DIRIGIDA A:
C1902-REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB 

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Hace un tiempo se modificaron los alcorques de la avenida Blasco Ibáñez colocando
ladrillos en su interior.
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-          ¿Cuál fue el propósito para la colocación de los ladrillos?

-          ¿Cuánto costo dicha modificación?

-          ¿Qué parámetros técnicos se valoraron para realizar esa intervención?

-          ¿Se realizó proyecto? Si es así, ¿se podría obtener una copia?

-          ¿Se realiza mantenimiento? Varios ladrillos ya no se encuentran en su sitio.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 28

##ANEXO-1759063##
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RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL, A LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

 

Hace un tiempo se modificaron los alcorques de la avenida Blasco Ibáñez colocando
ladrillos en su interior.

  1 ¿Cuál fue el propósito para la colocación de los ladrillos?

La colocación de los adoquines (ladrillos) referidos se enmarca en la actuación de mejora
de las platabandas ajardinadas junto al carril bici en la avenida Blasco Ibáñez, que llevo a
término el servicio de Jardinería Sostenible durante el año 2017.

La instalación se justifica por criterios de funcionalidad (para permitir el tránsito
transversal entre carril bici y acera), así como por cuestiones estéticas.

 

2 ¿Cuánto costó dicha modificación?

La instalación de adoquinado fue realizada a través de un plan de empleo municipal y el
material provenía del almacén municipal recuperado de otros espacios, sin que supusiera gasto de
inversión alguno.

Previamente a la instalación de adoquinado se ejecutó la obra de instalación de red de riego
y plantación de vegetación en las referidas platabandas, con un presupuesto total de 33.900 euros .

  

3 ¿Qué parámetros técnicos se valoraron para realizar esa intervención?

4 ¿Se realizó proyecto? Si es así, ¿se podría obtener una copia?

3) y 4)

La justificación técnica de la intervención fue el estado de deterioro que presentaban las
referidas platabandas recogido en la memoria del proyecto técnico en sus epígrafes “Estado
Actual”, “Justificación” y “Descripción de Trabajos”. Se adjunta Proyecto (Anexo 1)
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5 ¿Se realiza mantenimiento? Varios ladrillos ya no se encuentran en su sitio.

Efectivamente, se desarrollan los trabajos de mantenimiento previstos en el pliego de
prescripciones técnicas vigente con arreglo a los medios disponibles. Además, se atienden los
avisos, quejas y propuestas que se reciben por los diferentes canales municipales habilitados para
ello.

 

3 P_ Anexo 1_Proyecto

 

Es fa constar que s'ha suprimit el projecte remès per la Delegació de Jardineria Sostenible
per excedir l'arxiu del pes admès per PIAE, havent-se donat trasllat de la resposta completa al
Grup que va formular la pregunta i quedant a la disposició de qui el sol·licite en la Junta
Municipal de Marítim.

 

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre obres
pendents Cabanyal i el Canyamelar.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

En el anterior Consejo de Junta de Distrito no se respondió a esta pregunta.

Nos gustaría que nos proporcionarán un listado de las obras municipales pendientes del
Cabanyal y Canyamelar, así como un calendario con sus fechas de ejecución o estado del
proyecto.

Por otro lado, ¿En qué situación se encuentra el Proyecto de la futura sede de la
Universidad Popular en el Cabanyal Canyamelar? ¿Cuándo se tiene previsto iniciar las obras?
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11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre la
Plaça Olof Palme.
DIRIGIDA A:
C1902-REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB 

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras dar una vuelta por la plaza Olof Palme, nos surgen las siguientes preguntas, ya que su
estado de conservación no es el óptimo como se ve en las imágenes.

-          ¿Tienen algún plan de mantenimiento?

-          ¿Cuándo piensan reparar todo el vandalismo que ha dañado dicho espacio?

-          ¿La pérgola roja va a tener vegetación en algún momento?
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##ANEXO-1759059##
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RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL, A LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

 

 ¿Tiene algún plan de mantenimiento?

Respecto a las competencias en materia de jardinería, la frecuencia en la realización de las
diferentes labores de mantenimiento (riego, poda y recorte de arbustos, control de hierbas
espontáneas, mantenimiento de elementos de obra civil y mobiliario urbano, control fitosanitario,
etc.), se desarrollan conforme a las planificaciones efectuadas con los medios técnicos y
personales disponibles, dependiendo de la época del año y las necesidades propias del espacio
ajardinado.

Está previsto llevar a término próximamente, la reposición del arbolado necesario.

 

 ¿La pérgola roja va a tener vegetación en algún momento?

Dadas las características de la pérgola y sobre todo de los pequeños maceteros destinados a
instaurar vegetación, se descarta técnicamente la posibilidad de cubrir la pérgola con elementos
vegetales, proponiendo su cubrición con elementos inertes.

12 RESULTAT: NO CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre la
Rotonda en l' Avinguda Mediterrani.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

La rotonda que se sitúa en la avenida Mediterráneo con la calle Eugenia Viñes, se
encuentra en un estado bastante deteriorado, tanto la escultura de la rotonda como el pavimento
de la zona, como se puede observar en las fotografías.
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-          ¿Cuándo fue la última vez que se actuó para su conservación? ¿Cuáles fueron las
actuaciones que se realizaron sobre dicha rotonda?

-          ¿Se tiene pensado su conservación? ¿Cuándo se realizará?
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##ANEXO-1759055##

 

 Fotografía 01 – Pavimento de la zona 
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13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre
Skatepark La Ona.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

 

Fotografía 02 – Escultura interior 
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En el anterior Consejo de Junta de Distrito no se respondió a esta pregunta.

Tras un proceso participativo que llevo al diseño del Skatepark La Ona, en los tinglados
del puerto, en el año 2018, el cuál sigue sin comenzar su construcción. Desde el grupo municipal
de Ciudadanos nos gustaría saber,

-          ¿Cuál es la fecha de ejecución?

 

-          ¿Se ha comenzado los procesos para su licitación?

 



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 38

##ANEXO-1759049##
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La cuestión planteada es competencia de La Marina de València. 

Se remitió la pregunta por correo electrónico desde la Delegación de Cultura, siendo la
respuesta la siguiente:

Buenos días 

Contestamos a las preguntas que os mandan: 

¿Cuál es la fecha de ejecución? De momento la fecha de ejecución se ha propuesto por
prudencia presupuestaria. Vamos a estudiar posibles vías de financiación. 

¿Se ha comenzado los procesos para su licitación? De momento no se han iniciado puesto
que se ha decidido posponer la ejecución. 

Un saludo 

 

La Marina de València

B á r b a r a  d e  P r a t  G u e r r e r o
Responsable del Dpto. de Relaciones Externas

 

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre
l'Estació de Natzaret.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

En el anterior Consejo de Junta de Distrito, se preguntó respecto a la estación de Nazaret, y
se nos respondió literalmente,

“Actualmente se encuentra en marcha la revisión del área funcional 10 de Natzaret.
Cuando esté aprobada se podrán definir usos y comenzar proyectos.”
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Nos surgen las siguientes dudas,

-          ¿No se tiene pensado ningún tipo de rehabilitación para el edificio o consolidación
estructural?

-          ¿Se realiza un seguimiento de su estado? ¿Se ha realizado la inspección técnica del
edificio?

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO CIUDADANOS
AL CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO

Hasta la fecha este Ayuntamiento ha ejecutado diferentes trabajos de consolidación y
seguridad de la Antigua Estacioneta de Nazaret. Estos trabajos han consistido de forma resumida
en la limpieza y desescombro de la parcela que circunda la estacioneta y su interior construido;
apuntalamiento de su interior, cegado de huecos exteriores, retejado de cubiertas e
impermeabilización, evacuación de aguas y cierre de la parcela.

La rehabilitación del conjunto no se ha puesto en marcha, por que el Ayuntamiento no es
propietario del inmueble.

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre la
Plaça Francisco Javier Goerlich Lleó.
DIRIGIDA A:
C1916-REG. PART. CIUTAD., TRANSP.GOV.OBERT, CICLE INTE. 

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras realizar preguntas en el anterior Consejo de Junta de Distrito sobre la plaza Francisco
Javier Goerlich Lleó, con número de registro 05676-2020-000061, se vuelven a preguntar
algunas dudas que no nos quedaron del todo claras.

-          ¿Se va a eliminar finalmente la valla? Sí la pregunta es afirmativa, ¿ ?cuándo

-          ¿Se va a a los vecinos con las obras de rehabilitación de los accesos a laayudar 
plaza?
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-          ¿Se va a aprovechar toda la reforma realizada hasta el momento?

-          ¿  comprado hasta el momento?Dónde se encuentra todo el material

-                   ¿  se han gastado hasta el momento en el edificio central de la plazaCuánto
Francisco Javier Goerlich

RESPUESTA:

ELISA VALIA COTANDA - REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ DE
PARTICIPACIÓ CIUTADANA I ACCIÓ VEÏNAL

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPALCIUDADANOS
MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPOMUNICIPAL, A LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

Tras realizar preguntas en el anterior Consejo de Junta de Distrito sobre la plaza
FranciscoJavier Goerlich Lleó, con número de registro 05676-2020-000061, se vuelven a
preguntaralgunas dudas que no nos quedaron del todo claras.

¿Se va a eliminar finalmente la valla? Sí la pregunta es afirmativa, ¿cuándo?

 Como se indicó en el Consejo de distrito anterior, el proyecto de ejecución de las obras de
rehabilitación, que se ha aprobado en la Junta de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, tiene por
objeto la dotación de equipamiento necesario para el barrio de Ayora, con creación de espacios
polivalentes, que permitirá desarrollar un centro cívico, como una medida de fomento del
asociacionismo, proporcionando una infraestructura y un espacio físico para el encuentro y el
trabajo colectivo de las asociaciones. Se relacionaron las obras necesarias que se van a realizar,
entre las que se incluía la eliminación del vallado perimetral.

Aprobado el proyecto se han iniciado los trámites para licitar la ejecución de las obras de
rehabilitación.

  ¿Se va a ayudar a los vecinos con las obras de rehabilitación de los accesos a la
plaza?

 El objeto del proyecto es la rehabilitación del edificio. La intervención prevista en la plaza
es únicamente la eliminación del vallado, no se intervienen en los accesos a la misma.

¿Dónde se encuentra todo el material comprado hasta el momento?

 No existe material comprado ya que el contrato de ejecución de las obras de rehabilitación
esta en tramitación.

 ¿Cuánto se han gastado hasta el momento en el edificio central de la plaza Francisco
Javier Goerlich



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 P

T
FC

 h
sA

C
 9

j5
n
 a

S
yW

 6
1
V
d
 9

m
l8

 l
6
k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA MUNICIPAL
MARITIM

MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 30/05/2024 ACCVCA-120 14331757494673295823
9536335641085520936

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 1 DE MARÇ DE 2021 42

  El coste del contrato menor de servicios consistente en la redacción del proyecto del
centro cívico asciende a 13.334,7€.

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre el
Parc de Fuencaliente.
DIRIGIDA A:
C1902-REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB 
C1915-REG. PATRIMONI I REC. CULT. I BEN. ANIMAL
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras dar una vuelta por el parque de Fuencaliente, nos surgen las siguientes preguntas, ya
que su estado de conservación no es el óptimo como se ve en las imágenes.

-          ¿Tienen algún plan de mantenimiento para la estructura industrial?

-          ¿Cuándo piensan reparar todo el vandalismo que ha dañado dicho espacio?

-          ¿Está protegida dicha estructura al ser patrimonio industrial?
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##ANEXO-1759057##
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RESPUESTA:

GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ
DE PATRIMONI I RECURSOS CULTURALS

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPALCIUDADANOS
MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPOMUNICIPAL, A LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

Tras dar una vuelta por el parque de Fuencaliente, nos surgen las siguientes preguntas, ya
que su estado de conservación no es el óptimo como se ve en las imágenes

.- ¿Tienen algún plan de mantenimiento para la estructura industrial?

- ¿Cuándo piensan reparar todo el vandalismo que ha dañado dicho espacio?

- ¿Está protegida dicha estructura al ser patrimonio industrial?

 

RESPUESTAS SERVICIO PATRIMONIO HISTÓRICO

Esta instalación no se encuentra adscrita a la concejalía de Patrimonio Histórico

En cumplimiento de la Moción alternativa aprobada en la comisión de Cultura de octubre
de 2020, Residuos Sólidos abrió expediente y nos pidió informe sobre cómo limpiarlo. La
Oficina de Monumentos le pasó una propuesta de intervención de nuestra empresa de limpieza,
que es Iberolimp SL, para hacerlo con criterios patrimoniales. Se remitió el 12 de febrero de
2021.

No nos consta que esté en trámite su protección. Debe hacerse esta consulta al Servicio de
Planeamiento, responsables del catálogo.

 

RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL, A LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.
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Tras dar una vuelta por el parque de Fuencaliente, nos surgen las siguientes preguntas, ya
que su estado de conservación no es el óptimo como se ve en las imágenes.

 

¿Cuándo piensan reparar todo el vandalismo que ha dañado dicho espacio? 

 El servicio de Limpieza del Espacio Público va a proceder de manera excepcional, a la
ejecutar de trabajos de reparación básica, desoxidación de las partes deterioradas y posterior
repintado, bajo el adecuado asesoramiento y dirección técnica del Servicio de Patrimonio
Histórico.

 

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA I HABITATGE

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO
CIUDADANOSAL CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM.

Se inició el estudio del antiguo depósito de Gas Lebón ubicado en el Parque de
Fuencaliente para considerar su catalogación como Bien de Relevancia Local.

Se están finalizando los trabajos de redacción de los documentos pertinentes para incluirlo
como Bien de Relevancia Local en el catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de la
ciudad de Valencia. 

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre
drogues en el Cabanyal.
DIRIGIDA A:
C1908-REG.PREVENCIÓ D´INCEN.,POLICIA LOCAL,PROTEC.CIV.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras leer la respuesta con número de registro 05676-2020-000071, que preguntábamos por
el tema del aumento de la presencia de droga en el Cabanyal, varias respuestas no quedaron
respondidas, por ello volvemos a realizarlas.
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-                   ¿Se va a ampliar el número de efectivos policiales para poder solucionar este
problema? ¿Cuál va a ser el número? ¿Será mayor que el número necesario para reponer
jubilaciones?

-          ¿Se les está proporcionando todos los medios necesarios a los policías?

-          ¿Se hace seguimiento de la coordinación entre la policía local y la nacional para la
actuación sobre estos temas por parte del consistorio?

-          ¿Cada cuánto tiempo se realizan reuniones con los diferentes cuerpos policiales?

RESPUESTA:

AARON CANO MONTANER - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE
PROTECCIÓ CIUTADANA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL, A LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

Tras leer la respuesta con número de registro 05676-2020-000071, que preguntábamos por
el tema del aumento de la presencia de droga en el Cabanyal, varias respuestas no quedaron
respondidas, por ello volvemos a realizarlas.

- ¿Se va a ampliar el número de efectivos policiales para poder solucionar este problema?
 ¿Cuál va a ser el número? ¿Será mayor que el número necesario para reponer jubilaciones?

- ¿Se les está proporcionando todos los medios necesarios a los policías?

- ¿Se hace seguimiento de la coordinación entre la policía local y la nacional para la
actuación sobre estos temas por parte del consistorio?

- ¿Cada cuánto tiempo se realizan reuniones con los diferentes cuerpos policiales?

Respuesta única:

En este distrito se ha realizado un importante trabajo, basado fundamentalmente en
una elevada presencia policial en colaboración con la Policía Nacional, así como resultado
de las iniciativas llevadas a cabo durante el año 2020, se han levantado 630 actas de
incautación de drogas y efectuado 323 detenciones en relación a seguridad ciudadana, de
las que 175 lo fueron en las zonas de actuación prioritaria de Cabanyal-Canyamelar y
Malvarrosa.

El contacto y la coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado es
constante, ésto ha permitido realizar intervenciones conjuntas para erradicar y prevenir el
tráfico de drogas.
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18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre el
Ficus del parc d'Aiora.
DIRIGIDA A:
C1902-REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB 

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras la respuesta dada en la anterior junta de distrito, con número de expediente
05676-2020-000066, donde se contestó que el árbol se quedaría en el lugar que actualmente se
encuentra, nos surgen una serie de dudas al respecto.

-          ¿Podrían citar los ejemplos en los que se han basado para dejar el ficus en el suelo?
Los nacionales y los extranjeros como indican en su respuesta.

 

-                   ¿Podrían hacernos llegar una copia los estudios realizados que hablan en la
respuesta?

RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL, A LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO

 

Tras la respuesta dada en la anterior junta de distrito, con número de expediente
05676-2020-000066, donde se contestó que el árbol se quedaría en el lugar que actualmente se
encuentra, nos surgen una serie de dudas al respecto.

 

1.- ¿Podrían citar los ejemplos en los que se han basado para dejar el ficus en el
suelo? Los nacionales y los extranjeros como indican en su respuesta.

La decisión de dejar el tronco integrado en el jardín (de cuya historia ha formado parte
desde hace más de 118 años), ha sido tomada por el personal técnico del OAM de Parques y
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Jardines, sopesando no sólo parámetros etnobotánicos e históricos, sino también siguiendo las
tendencias actuales en estudios botánicos realizados por entidades como la British Ecological
Society.

 

2- ¿Podrían hacernos llegar una copia los estudios realizados que hablan en la
respuesta?

En los siguientes enlaces, pueden consultarse diferentes textos referentes a esta tendencia.

 

https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/1365-2664.13395

http://www.educacionyentorno.es/blog/bosque/arboles-muertos-claves-para-la-vida

https://selvaasturiana.com/la-alucinante-vida-de-los-troncos-muertos/

 

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre
l'Edifici d'Hisenda.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO POLÍTICO
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Hace dos Consejos de Junta de Distrito, se preguntó en torno a la próxima sede de
Hacienda, con número de registro 05676-2020-000042, y cuya respuesta literal fue la siguiente,

“Respuesta única.- El contenido de las preguntas presentadas no es competencia de la
Delegación de Movilidad Sostenible.”

En ningún momento nosotros decidimos a que delegación se deben hacer y lo único que
pedimos es que se  a las preguntas que planteamos. Por este motivo, volvemos a nos respondan

.realizar las mismas preguntas
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Tras las últimas noticias sobre la nueva sede de Hacienda en la ciudad de Valencia,
concretamente en la avenida de Francia, desde el grupo municipal de ciudadanos nos
preguntamos,

-          ¿Se ha realizado el estudio de movilidad necesario para instalar este edificio en una
zona tan consolidada?

 

-          ¿Se ha previsto el aumento de plazas de aparcamiento necesarias para este nuevo
edificio? ¿El edificio dispondrá plazas para visitantes o solo para trabajadores?

 

-          ¿Se tiene previsto aumentar los servicios de transporte público para darle servicio a
la nueva sede de Hacienda?

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA I HABITATGE

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO CIUDADANOS
AL CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM.

Su grupo municipal tiene el expediente a su disposición para su consulta.

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre
l'eixample de voreres del carrer Major de Natzaret.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras la respuesta dada en el anterior Consejo de Junta de Distrito con número de registro
05676-2020-000063, donde se contestó de manera difusa, le volvemos a realizar las preguntas.
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La Asociación de vecinos de Nazaret Unido, lleva estudiando desde hace tiempo la
reforma de la calle Mayor de Nazaret, concretamente en el ensanchamiento de sus aceras. Dicha
asociación ha presentado escritos y mantenido reuniones con el Ayuntamiento de Valencia, para
tratar este tema.

Debido al escaso ancho de las aceras, en determinados tramos apenas pueden pasar dos
personas al mismo tiempo, presentando un riesgo para los peatones que caminan, ya que se bajan
a la calzada por donde circula el tráfico rodado.

-          ¿En qué situación se encuentra esta obra de reforma?

-           

 

-          ¿Qué  hay para su inicio y ejecución o redacción del proyecto?plazos

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO CIUDADANOS
AL CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO

La respuesta fué clara y completa.

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre la
Plaça Músic Antonio Eximeno.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras la pregunta realizada en el anterior Consejo de Junta de Distrito, con número de
expediente 05676-2020-000072, no se han respondido con total precisión, por lo que las
volvemos a preguntar.

-          Si se va a realizar la plaza Músico Antonio Eximeno, ¿cuándo va a ser? ¿Y cuándo
se va a presentar el proyecto de urbanización? ¿Se va a realizar un ?proceso participativo
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-          La concejala y vicealcaldesa, Sandra Gómez, se ha reunido con la Asociación de
Vecinos Amics de la Malva ¿Se trató el asunto de esta plaza? Si así hubiera sido. ¿Qué le

 a los vecinos sobre la futura urbanización?comunicó
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##ANEXO-1759039##
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Plaza Músico Antonio Eximeno. Fotografía de “Elperiodic.com

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO CIUDADANOS
AL CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO

Se está redactando el proyecto de urbanización de la plaza, en el que la Asociación de
Vecinos ha tenido presencia y ha sido informada en todo momento. El proyecto será el que
defina el presupuesto y el plazo de ejecución.

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Ciutadans sobre el
Mercat del Grau.
DIRIGIDA A:
C1911-REG. REL. MITJANS, INNOVACIÓ, COMERÇ

FERNANDO GINER GRIMA - PORTAVEU - GRUP MUNICIPAL
CIUTADANS-PARTIT DE LA CIUTADANIA

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL DEL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS  MARCOS SERNA ESLAVA, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL, A LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO. 

Tras analizar la respuesta dada por parte del consistorio en el anterior Consejo de Junta de
Distrito en cuanto a las obras en el Mercado del Grao, con número de registro
05676-2020-000060, nos surgen las siguientes dudas,

-                   ¿Cuántas catas se han realizado en la parte de la estructura? ¿Se puede ver el
informe de dichas catas? ¿Cuál ha sido el coste de dicho estudio?

-          ¿Cuáles han sido las actuaciones previas y el movimiento de tierras para ese precio
en el presupuesto?

-                  ¿En que se ha reducido la partida de mobiliario para disminuir tanto su cuantía
monetaria?

-          ¿A qué se debe la creación de la partida denominada “Precios Nuevos”?

-                   Ahora que ya han pasado algunos meses desde las catas realizadas, ¿pueden
asegurar una fecha definitiva de la apertura del mercado? ¿cuál será esa fecha?

-          ¿Nos podrían facilitar una copia del presupuesto desglosado completamente?
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RESPUESTA:

CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT - DELEGACIÓ DE COMERÇ

1.- Segons s'expressa en l'informe de 28 d'octubre de 2019 del director facultatiu, es va
realitzar un peritatge i recàlcul de la capacitat portant de l'estructura metàl·lica després dels
enderrocaments inicials que van permetre comprovar detalladament el seu estat. 

1._El projecte que s'està executant es va redactar al febrer de 2018. En aquell moment es
considerava que l'estructura estava en bones condicions després d'inspeccionar les parts vistes
d'esta. Després dels enderrocaments dels llocs del mercat, cobertes, tancament de façana… s'ha
comprovat que és necessari reforçar l'estructura, canviar tots els tornillos d'unió de les cintres i
bigues amb els pilars, substituir peces danyades… Els treballs a incloure i modificar, després de
l'estudi de l'estructura després dels enderrocaments que l'han descoberta íntegrament, i després de
l'informe estructural realitzat per la direcció facultativa, el qual s'adjunta al final d'este informe,
són: • Reforç de l'estructura existent • Revisió i adequació de les unions de les mènsules •
Substitució dels tornillos expansius Hollo Bolt

Es va incorporar a l'expedient del contracte de redacció del projecte d'execució i direcció
facultativa de les obres per a la rehabilitació del Mercat del Grau (2901-2016-1748) informe de la
direcció facultativa i de la consultora Windmill Structural consultants que recollia la proposta de
reforç necessària. Este estudi i proposta no ha suposat cost per a l'Ajuntament.

2.- Els capítols del pressupost “Actuacions prèvies i Moviment de terres” corresponen als
treballs necessaris per a la demolició de les parts de l'edifici que no es conserven i a l'obertura de
pous i rases per a fonamentacions i canalitzacions enterrades, detallant-se en ell els seus
mesuraments, preus i import, sent: 

P.E.M. Capítol 1 Actuacions prèvies: 93.898,84€

P.E.M. Capítol 2 Moviment de terres: 19.774,32€

3.- S'ha modificat el sistema previst de tancament dels llocs, substituint les persianes
metàl·liques per tendals de lona, per considerar-se que oferint similars garanties de seguretat són
de més fàcil ús i manteniment. 

4.- Este capítol “Preus Nous” incorpora les partides que han motivat la modificació del
contracte. S'ha optat per agrupar-los en un independent per a major claredat. 

5.- La previsió és que les obres finalitzen al maig de 2021. 

6.- S'adjunta el pressupost del projecte modificat i el resum del pressupost del projecte
modificat, que estan incorporats en l'expedient 2901-2016-1748. 
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1.- Según se expresa en el informe de 28 de octubre de 2019 del director facultativo, se
realizó un peritaje y recálculo de la capacidad portante de la estructura metálica tras los derribos
iniciales que permitieron comprobar en detalle su estado.

 1._El proyecto que se está ejecutando se redactó en febrero de 2018. En aquel momento se
consideraba que la estructura estaba en buenas condiciones tras inspeccionar las partes vistas de
la misma. Tras los derribos de los puestos del mercado, cubiertas, cerramiento de fachada… se ha
comprobado que es necesario reforzar la estructura, cambiar todos los tornillos de unión de las
cerchas y vigas con los pilares, sustituir piezas dañadas… Los trabajos a incluir y modificar, tras
el estudio de la estructura después de los derribos que la han descubierto en su totalidad, y tras el
informe estructural realizado por la dirección facultativa, el cual se adjunta al final de este
informe, son: • Refuerzo de la estructura existente • Revisión y adecuación de las uniones de las
ménsulas • Sustitución de los tornillos expansivos Holló Bolt

Se incorporó al expediente del contrato de redacción del proyecto de ejecución y dirección
facultativa de las obras para la rehabilitación del Mercado del Grao (2901-2016-1748) informe de
la dirección facultativa y de la consultora Windmill Structural consultants que recogía la
propuesta de refuerzo necesaria. Este estudio y propuesta no ha supuesto coste para el
Ayuntamiento.

2.- Los capítulos del presupuesto “Actuaciones previas y Movimiento de tierras”
corresponden a los trabajos necesarios para la demolición de las partes del edificio que no se
conservan y a la apertura de pozos y zanjas para cimentaciones y canalizaciones enterradas,
detallándose en él sus mediciones, precios e importe, siendo:

P.E.M. Capítulo 1 Actuaciones previas:     93.898,84€

P.E.M. Capítulo 2 Movimiento de tierras: 19.774,32€

3.- Se ha modificado el sistema previsto de cierre de los puestos, sustituyendo las persianas
metálicas por toldos de lona, por considerarse que ofreciendo similares garantías de seguridad
son de más fácil uso y mantenimiento.

4.- Este capítulo “Precios Nuevos” incorpora las partidas que han motivado la
modificación del contrato. Se ha optado por agruparlos en uno independiente para mayor
claridad.

5.- La previsión es que las obras finalicen en mayo de 2021. 

6.- Se adjunta el presupuesto del proyecto modificado y el resumen del presupuesto del
proyecto modificado, que están incorporados en el expediente 2901-2016-1748.

 

Es fa constar que s'ha suprimit el pressupost del projecte modificat i el resum del
pressupost del projecte modificat, corresponent a l’expedient 02901-2016-1748, remès per la
Delegació de Comerç, per excedir l'arxiu del pes admès per PIAE, havent-se donat trasllat de la
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resposta completa al Grup que va formular la pregunta i quedant a la disposició de qui el sol·licite
en la Junta Municipal de Marítim.

 

 

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre el
Carril bici de la Avenida Baleares.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Carril bici de la Avenida Baleares

El carril bici de la Avenida Baleares, entre las Calles Menorca y Río Escalona, presenta en
estos momentos numerosos baches a lo largo de buena parte de su trazado, disuadiendo el uso de
la bicicleta. Esta situación contrasta con el buen estado de conservación del tramo de carril bici
entre la Calle Río Escalona y la glorieta del Puente del Ángel Custodio, completamente
reasfaltado.
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A la vista de lo anterior, este Grupo Municipal presentó en octubre de 2019 una moción a
la Comisión de Desarrollo Urbano instando al Ayuntamiento de Valencia a reasfaltar a la mayor
brevedad posible el carril bici de la Avenida de Baleares, resultando aprobada. Sin embargo,
hasta la fecha únicamente se ha arreglado el tramo entre las Calles Alfred Torán i Olmos y
Vicente Beltrán Grimal.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Por qué razón el Ayuntamiento de Valencia no ha reasfaltado el resto de tramos de
carril bici de la Avenida de Baleares, a fin de uniformizar su firme?

2ª.- ¿Piensa el equipo de gobierno reparar en las próximas fechas el citado carril ciclista?
En su caso, ¿con qué presupuesto? ¿Cuál será el plazo de ejecución?
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3ª.- ¿Se ha incluido en el Presupuesto Municipal alguna partida para la mejora de la
conservación de éste y de otros carriles bicis de la ciudad? ¿Cuáles?

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTA A LA PREGUNTA REALIZADA POR EL GRUPO POPULAR AL
CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

El Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras va actuando en función de las prioridades
que marcan los técnicos y en función del estado del asfalto de los diversos carriles de la ciudad,
dado que en los anteriores gobiernos del Partido Popular no se invirtió en su mantenimiento.

El carril bici mencionado se encuentra en el listado del Servicio de Mantenimiento de
Infraestructuras y se realizará en el momento exista disponibilidad presupuestaria.

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre la
reurbanización de la Plaza Calabuig.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Reurbanización de la Plaza Calabuig

Recientemente, el Ayuntamiento de Valencia ha iniciado la reurbanización de la Plaza
Calabuig, en el barrio del Canyamelar. Esta actuación incluye tanto la remodelación del
ajardinamiento existente como la mejora del estado actual del pavimento, así como de la
accesibilidad peatonal del citado espacio verde.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS
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1ª.- ¿A qué se debe el manifiesto retraso en el inicio de esta actuación, prevista para
2017-2018 en el Área de Regeneración y Rehabilitación Urbana (ARRU)?

2ª.- ¿Con qué presupuesto cuentan las citadas obras? ¿Cuál es el periodo de ejecución de
las mismas? ¿En qué fecha se espera que finalicen éstas?

3ª.- ¿Por qué motivo concreto las referidas obras no contemplan la recuperación y la
preservación del antiguo piso adoquinado de la Plaza Calabuig?

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO POPULAR AL
CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL MARÍTIMO

1.-  No se considera que haya habido retraso. Han sido varias las actuaciones de gran
envergadura que se han realizado en los barrios Cabanyal y Canyamelar como son: La calle los
Angeles, Luis Despuig, San Pedro, Jardín Lorenzo la Flor, Plaza del Rosario, y no es posible
gestionar su ejecución simultáneamente.

2.- Presupuesto: 148.948,15 euros. Se espera que las obras queden finalizadas en marzo.

3.- Si lo contemplan.

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre
manteniment de les voreres de Marítim.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.
C1902-REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB 

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Mantenimiento de las aceras de Marítimo 
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Existen numerosas aceras en el distrito de Marítimo en las que las raíces de los árboles han
levantado las baldosas y en las que faltan parte de las mismas, dificultando el tránsito de las
personas que circulan en silla de ruedas, con movilidad reducida y de la gente de mayor edad.
Adjuntamos varias fotos del estado de las aceras tomadas en la Calles Músico Ginés y Pintor
Ferrer Calatayud.
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Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Son conocedores en el equipo de gobierno del problema generado por el
levantamiento de las baldosas por el crecimiento de las raíces de los árboles?

2ª.- ¿Tienen pensado el Ayuntamiento de Valencia inspeccionar y, en su caso, reparar las
aceras en mal estado de conservación del distrito de Marítimo?

RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE RÓDENAS, EN SU NOMBRE
Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR AL CONSEJO DE DISTRITO DE
MARÍTIMO
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1ª.- ¿Son conocedores en el equipo de gobierno del problema generado por el
levantamiento de las baldosas por el crecimiento de las raíces de los árboles?

Sí.

 

2ª.- ¿Tienen pensado el Ayuntamiento de Valencia inspeccionar y, en su caso, reparar
las aceras en mal estado de conservación del distrito de Marítimo?

Están inspeccionadas y prevista la reparación del pavimento de las aceras, que en la calle
Músico Ginés afecta exclusivamente al tramo comprendido entre la avenida Blasco Ibáñez y calle
l’Alguer (acera situada junto a las pistas de la Instalación Deportiva Elemental -IDE-), en
coordinación con el servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras, ampliando además los alcorques para evitar futuros problemas.

En la citada calle se está realizando un cambio de especie progresivo, sustituyendo los
olmos en mal estado por zelkovas y árboles del amor.

Respecto a la calle Pintor Ferrer Calatayud, existen 7 alcorques con levantamiento del
pavimento en su entorno. Se tiene en cuenta para realizar reparación de la acera, así como la
ampliación de los alcorques de las melias, en colaboración con el servicio de Coordinación de
Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO POPULAR AL
CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO

El Ayuntamiento realiza un mantenimiento constante de las vias de la ciudad, atendiendo a
las prioridades marcadas por lo técnicos y a la disponibilidad presupuestaria.

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre les
escales de la parada de metro d' Aiora.

La pregunta planteada no es competencia del Ayuntamiento de València sino de FGV. Se
dió traslado de la misma al responsable de mantenimiento de FGV a los efectos oportunos.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR
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PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Escaleras de la parada de metro de Ayora

Los escalones de acceso a la parada de metro de Ayora, en la Calle Jerónimo de Monsoriu,
están rotos, lo que provoca que muchos de los vecinos se tropiecen y caigan, incluso teniendo
que visitar urgencias en algunos casos. Adjuntamos abajo varias fotos del parte de urgencias y de
los peldaños en mal estado.
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Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS 

1ª.- ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia arreglar los peldaños rotos de acceso a la
parada de metro de Ayora, en la Calle Jerónimo de Monsoriu?

2ª.- ¿Cuenta el Ayuntamiento de Valencia con un plan para mejorar el estado de
mantenimiento de las escaleras de las paradas de metro de la ciudad?

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre
contenidors de residus orgànics.
DIRIGIDA A:
C1902-REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB 

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Contenedores de residuos orgánicos

En el Consejo de Distrito de Marítimo del pasado mes de junio se nos respondió que a lo
largo del cuarto trimestre de se procedería a instalar contenedores de residuos orgánicos en todas
aquellas zonas del distrito en las que faltan. Hoy en día, todavía hay zonas en Marítimo que
carecen de suficientes contenedores, mientras que en otras la reordenación de los mismos ha
causado cierto malestar entre el vecindario. Por otra parte, los contenedores de plástico y de
papel resultan muy complicados de utilizar para las personas con movilidad reducida y que van
en sillas de ruedas, por su altura y por su poca accesibilidad.
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Contenedores de residuos orgánicos en la Avenida Baleares, 3, Valencia

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

 PREGUNTAS

1ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno instalar en las próximas fechas los contenedores
de residuos orgánicos que faltan en el Distrito de Marítimo? En caso afirmativo, ¿cuándo y en
qué calles concretas tiene previsto colocarlos?

2ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno municipal adaptar los demás contenedores para
que las personas con movilidad reducida los puedan usar de manera autónoma sin tener que pedir
la ayuda de algún vecino amable que pase?

3ª.- ¿Qué criterios concretos se han seguido para la reordenación en islas de los
contenedores de residuos? ¿Son conocedores del malestar generado en algunos vecinos por la
concentración de los mismos en la puerta de sus negocios?

RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA
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PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ
MARICARMEN SÁNCHEZ, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE RÓDENAS, EN SU
NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR AL CONSEJO DE DISTRITO DE
MARÍTIMO

 

1ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno instalar en las próximas fechas los
contenedores de residuos orgánicos que faltan en el Distrito de Marítimo? En caso
afirmativo, ¿cuándo y en qué calles concretas tiene previsto colocarlos? 

Sí, efectivamente en la programación de servicios para este año 2021 aprobada, y con el
presupuesto consignado para este servicio, está prevista la instalación de los contenedores
marrones para recogida orgánica que faltan en varios barrios de la ciudad (30% de la población),
entre los que se encuentran varios barrios dependientes de la Junta del Distrito Marítimo.

 

2ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno municipal adaptar los demás contenedores
para que las personas con movilidad reducida los puedan usar de manera autónoma sin
tener que pedir la ayuda de algún vecino amable que pase?  

Todas las nuevas adquisiciones de contenedores de carga lateral para sustituir las unidades
antiguas menos accesibles, son de modelos más accesibles al disponer de tapas menos pesadas y
con sistemas de suportación (muelles y amortiguadores) en el movimiento de cerramiento para
ralentizar la bajada y facilitar el depósito de los residuos urbanos,

No obstante, la Delegación de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos, está a la
disposición de atender las peticiones que las vecinas y vecinos del Marítim y del resto de la
ciudadanía de València precisen de manera concreta, por sus necesidades respecto a su
movilidad.

 

3ª.- ¿Qué criterios concretos se han seguido para la reordenación en islas de los
contenedores de residuos? ¿Son conocedores del malestar generado en algunos vecinos por
la concentración de los mismos en la puerta de sus negocios?  

Esta estrategia y actuaciones, vienen requeridas por la aplicación de directrices del Plan
Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana PIR-CV2019 y la Ley de Residuos y
directrices europeas, cuyos objetivos son el incremento de la cantidad de residuos separados en
origen, que no son más que residuos que no acabarán en un vertedero. Y por último y más
importante, es el beneficio medioambiental colectivo que supondrán estas mejoras en la
separación en origen de los residuos domésticos. En la reordenación de las islas de los
contenedores de residuos se siguen los siguientes criterios:
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1) Agrupar, reunir y acercar, al menos tres tipos de contenedores (amarillo, marron y gris)
para envases, orgánica y resto, para que cualquier ciudadana/o disponga de la posibilidad de
depositar en una misma acción- tiempo estas tres fracciones de sus residuos urbanos
domiciliarios habituales. En la mayoría de los casos también se agrupa el contenedor de cartón y
vidrio.

2) La distancia entre islas y agrupaciones no puede sobrepasar los 150 metros, de tal forma
que la distancia máxima que recorra cualquier persona usuaria hasta los contenedores sea inferior
de 75 metros (desplazamiento de una persona normal durante 1,5 minutos a la velocidad de 3
Km/hora) 

3) Que la afección por cercanía a viviendas, establecimientos hosteleros y sus terrazas al
aire libre (bares y restaurantes), así como a establecimientos comerciales y oficinas sea
inexistente o la mínima posible.

Respecto a las quejas, efectivamente, la delegación de Gestión Sostenible de Residuos
Urbanos, es conocedora de las solicitudes de traslado que ha producido el cambio de ubicación
de contenedores y su reagrupación en islas, consecuencia lógica en cualquier acción que
repercuta directamente en la cotidianidad de las vecinas y vecinos. Todas las quejas son
estudiadas, evaluadas y, en la medida de lo posible, atendidas; justificándose motivadamente en
los casos que no es posible resolver favorablemente.

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre el solar
educatiu de l' Avinguda Balears.
DIRIGIDA A:
C1902-REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB 
C1913-REG. EDUCACIÓ, ACCIÓ CUL, JOVENTUT, COOP.DESENV,MI
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Solar educativo de la Avenida Baleares

En septiembre de 2019, el Ayuntamiento de Valencia inauguró el CEIP 103 en la Calle
Ibiza, con ocasión del inicio del curso escolar, dejando libre el solar de la Avenida Baleares
donde anteriormente se encontraban las instalaciones provisionales destinadas a tal efecto. Esta
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parcela, calificada como solar dotacional educativo en el Plan General de Ordenación Urbana de
Valencia, fue incluida en el último estudio de necesidades escolares de la Conselleria de
Educación.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- Tras la liberación de este suelo, ¿tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia cambiar
su calificación? ¿Ha recibido alguna petición oficial a este respecto? De ser el caso, interesamos
se nos faciliten más detalles sobre este particular.

2ª.- ¿Tienen constancia de si existen planes a corto plazo para la ampliación del Colegio
Tomás de Montañana aprovechando la citada parcela, reservada en el Plan General de
Ordenación Urbana (PGOU) de Valencia para uso escolar?

3ª.- ¿A qué Administración corresponde la limpieza del solar hasta que se defina su nuevo
uso dotacional o se ejecute lo previsto en el planeamiento? De ser competencia del
Ayuntamiento, ¿cuál es la Delegación municipal responsable?

4ª.- ¿Se ha reunido el equipo de gobierno con las principales asociaciones de vecinos a fin
de conocer las necesidades dotacionales de los barrios de Penya-Roja y de la Creu del Grao? En
caso afirmativo, ¿en qué fecha y con qué objeto?

 

 

RESPUESTA:

MARIA TERESA IBAÑEZ GIMENEZ - REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ
D'EDUCACIÓ

1ª.- Tras la liberación de este suelo, ¿tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia cambiar
su calificación? ¿Ha recibido alguna petición oficial a este respecto? De ser el caso, interesamos
se nos faciliten más detalles sobre este particular.

 No es competencia de esta Delegación.

 

2ª.- ¿Tienen constancia de si existen planes a corto plazo para la ampliación del Colegio
Tomás de Montañana aprovechando la citada parcela, reservada en el Plan General de
Ordenación Urbana (PGOU) de Valencia para uso escolar?

No es competencia de esta Delegación.

1/2
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3ª.- ¿A qué Administración corresponde la limpieza del solar hasta que se defina su nuevo
uso dotacional o se ejecute lo previsto en el planeamiento? De ser competencia del
Ayuntamiento, ¿cuál es la Delegación municipal responsable?

No es competencia de esta Delegación.

 

4ª.- ¿Se ha reunido el equipo de gobierno con las principales asociaciones de vecinos a fin
de conocer las necesidades dotacionales de los barrios de Penya-Roja y de la Creu del Grao? En
caso afirmativo, ¿en qué fecha y con qué objeto?

 Desde la Concejalía de Educación no se ha realizado ninguna reunión hasta el momento,
ni se ha tenido solicitud por parte de las Asociaciones de Vecinos. 

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO POPULAR AL
CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO

1.- Desde le Servicio de Planeamiento no se tiene previsto ningún cambio de calificación
del suelo en esa ubicación, ni se ha recibido petición alguna al respecto.

4.- El documento de Directrices de Calidad Urbana aprobado por el Ayuntamiento, que fue
premio Nacional de Urbanismo, analiza todo el área funcional estableciendo unos indicadores.
Cuando llegue el momento de la revisión de este área funcional se realizará la participación
correspondiente.

RESPUESTA:

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ - TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA
D'ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE RÓDENAS, EN SU NOMBRE
Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR AL CONSEJO DE DISTRITO DE
MARÍTIMO

 

3ª.- ¿A qué Administración corresponde la limpieza del solar hasta que se defina su
nuevo uso dotacional o se ejecute lo previsto en el planeamiento? De ser competencia del
Ayuntamiento, ¿cuál es la Delegación municipal responsable?
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Actualmente, la limpieza del solar corresponde a la administración municipal, en concreto,
a la delegación de Gestión Sostenible de Residuos y Limpieza del Espacio Público.

 

 4ª.- ¿Se ha reunido el equipo de gobierno con las principales asociaciones de vecinos a
fin de conocer las necesidades dotacionales de los barrios de Penya-Roja y de la Creu del
Grao? En caso afirmativo, ¿en qué fecha y con qué objeto? 

Este vicealcalde y regidor d’Ecología Urbana se reúne con las asociaciones vecinales de
los distritos de la ciudad, y está a disposición de atender las peticiones de reunión que reciba de
dichas entidades, como no podía ser de otra manera. La información se publica diariamente en la
agenda municipal.

 

 

 

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Popular sobre l'estat
d' execució del Pla EDUSI.
DIRIGIDA A:
C1901-REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI
CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Estado de ejecución del Plan EDUSI

El pasado 3 de febrero, la Concejala de Desarrollo Urbano anunció los nuevos proyectos
de obra pública que el Ayuntamiento de Valencia tiene previsto llevar a cabo en las próximas
fechas en el barrio del Cabanyal-Canyamelar con cargo a los fondos europeos del Plan EDUSI.
Entre dichas actuaciones se encuentran la reurbanización de la Calle Serrería, la peatonalización
del entorno del Mercado del Cabanyal, la habilitación de recorridos de preferencia peatonal y la
ejecución de una zona ajardinada alrededor de la estación de tren del Cabanyal.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes
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PREGUNTAS

1ª.- ¿Cuándo tendrán comienzo las referidas obras? ¿Cuál es el importe económico, estado
de tramitación actual y el plazo de ejecución de cada una de ellas? Interesamos se nos facilite un
desglose pormenorizado de las mismas.

2ª.- ¿Cuál es el estado de ejecución del Plan EDUSI del Cabanyal-Canyamelar- Cap de
França a fecha de hoy? ¿Qué porcentaje del presupuesto está actualmente abonado y pagado? ¿A
qué proyectos se corresponden dichos pagos?

RESPUESTA:

SANDRA GOMEZ LOPEZ - PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA
- ALCALDIA

RESPUESTA A LA PREGUNTA REALIZADA POR EL GRUPO POPULAR AL
CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO

1.- Los proyectos Edusi asignados a la Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana
respecto de los que actualmente se están ultimando los actos preparatorios para su envío al
Servicio de Contratación para contratar la redacción de los proyectos, dirección y coordinación
de seguridad y salud, son los que a continuación se indican: 

EDUSI

Denominación Presupuesto

Proyecto 2.1 reurbanización del borde Oeste del barrio: Serrería y Lluís peixo. 5.265.100,00

Proyecto 2.2 recorridos de preferencia peatonal este-oeste 2.919.245,00

Proyecto 5.4 reurbanización del entorno del mercado 1.400.000,00

Proyecto 5.5 reurbanización y mejora paisajística de las calles entre serrería y Lluís Despuig y entre Martí Grajales
y Sánchez Coello 1.912.300,00

El proyecto 5.6 Reurbanización calle de Vicente Brull entre Justo Vilar y Avenida del
Mediterráneo (149.000,00), ya se encuentra ejecutado.

El plazo de ejecución de las obras será el que se defina en el proyecto una vez redactado.

30 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Intervencions veïnals.

En primer lloc, intervé el representant de l'associació Otras Kulturas, Albert Brandy,
agraeix les respostes enviades a les preguntes que va formular mitjançant instància.
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1.  

Lamenta que no es prenguera en consideració la que es referia a les intervencions veïnals
en els Consells de Districte i en la qual demanava més temps per a les intervencions veïnals. Creu
que els torns no són per als assessors.

Comenta que hi ha dues respostes que no estan completes. Una és la referida a la pressió a
la qual està sent sotmès per part de la Policia Local de València des que ha començat a presentar
queixes via Defensor del Poble o altres vies més penals.

La segona es refereix al jardí de la plaça Homes de la Mar. En el Consell de novembre va
demanar que se segara i no s'ha fet. El que s'ha fet és tirar herbicides que afecten xiquets, gossos i
gats. I no li sembla adequat. El Regidor competent és ecologista i no hauria de permetre-ho.

 

Per mitjà d'instància general, va presentar les següents preguntes:

“Firma electronica:

¿Cómo puede ser que el registro electrónico municipal falle mas que una escopeta de feria?
Hay que usar determinados navegadores, que no todo el mundo sabe instalar.

Luego la Autofirma, que es un programa de firma electrónica que funciona cuando hay una
conjunción estelar favorable, es decir, pocas veces. Salvo que se tengan equipos de última
generación y una maravillosa conexión a internet por fibra, a pesar de que en algunos sitios aún
es por cable, y, aún así, a veces funciona y a veces no.

La Generalitat ante esos fallos usa para firmar un aplicativo diferente, los bancos permiten
firmar en línea con toda facilidad cualquier operación.

Pero el Ayuntamiento sigue con una web desfasada, a la que solo le añaden o quitan de vez
en cuando algo, pero que tiene fallos tanto de diseño y usabilidad como de funcionamiento.

¿Por qué no usan el aplicativo de la Generalitat para el registro electrónico?”

 

Resposta de Pere Fuset I Tortosa:

“Respecte a les preguntes traslladades per Asociación Otras Kulturas al Consell de
Districte de la Junta Municipal del Marítim, li indiquem que les valoracions fetes pel ciutadà no
coincideixen amb la realitat, ja que a la seu electrònica han entrat en els primers

56 dies de l'any 2021 un total de 34.220 instàncies, és a dir, una mitjana de 611 instàncies
per dia, el que demostra la seua plena funcionalitat i el correcte funcionament de la mateixa.
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1.  

L'Ajuntament de València utilitza Autofirma, qué és una aplicació desenvolupada per
l'Administració General de l'Estat i té versió per tots els sistemes operatius vigents, inclòs per
dispositius mòbils. Esta eina està utilitzada per diverses administracions, i únicament té la
limitació en cas de sistemes operatius no funcionals o descatalogats.

Respecte a les afirmacions sobre l'ús telemàtic d'entitats bancàries, li fem notar que les
empreses privades no han de complir amb la Llei 39/2015 del Procediment Administratiu Comú
en les seues relacions amb els seus clients, no així les administracions públiques.

En tot cas, si continua tenint problemes o si es troba més còmode amb la seu de la
Generalitat Valenciana, li indiquem que la seu electrònica de l'Ajuntament de València està
connectada mitjançant el Sistema Interconnexió de Registres (SIR), pel que en cas que vullga
presentar allí la seua sol·licitud, esta arribarà igualment a l'Ajuntament de València”.

 

“Illes Columbretes:

El cruce de Eugenia Viñes con Pescadores ha sido dotado de semáforos que facilitan un
poco mas el giro, no obstante, esos semáforos no dan libre paso cuando se viene por la calle
Eugenia Viñes en vehículo, si no que lo hacen con señales precautorias. Precaución que no se
puede tener si no se ve, y esto suele ocurrit cuando hay furgones grandes aparcados junto al
semáforo o se viaja en un vehículo sin ventanillas laterales traseras.

Insisto en la conveniencia de poner un espejo en ese cruce para que se pueda ver el tranvía
o autobuses fácilmente al girar desde Eugenia Viñes.

Asimismo, ya que se ha establecido como de un solo sentido la calle Illas Columbretes en
el tramo entre las calles Pavía y Eugenia Viñes, ya no tiene sentido que sea de doble sentido que
el tramo entre Eugenia Viñes y Plaza Hombres del Mar sea de doble sentido ya que la entrada
hacia esta última se realiza por la calle Pescadores y la calle Illas Columbretes solo se usa en el
sentido Este, es decir, en dirección a Eugenia Viñes.

Esto se pide porque, en muchas ocasiones, especialmente en verano, aparcan vehículos en
la acera de Illas columbretes, acera por otra parte inexistente porque de tanto ponerse los coches
encima está convertida en arena y maleza.

Eso además de impedir a peatones, especialmente con silla de ruedas, circular”.

 

Resposta de Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible:

“També s'ha estudiat l'ordenació de sentits sol·licitada i es deixarà en sentit únic el carrer
Illes Columbretes, des de la Plaça dels Homes de la Mar, cap al carrer Eugenia Viñes, ja que
l'entrada a aquesta plaça pot realitzar-se pel carrer Pescadors”.
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1.  “Jardín plaza Hombres del Mar:

En el jardín de la Plaza de los Hombres del Mar el césped debería haberse segado antes de
Navidad. A finales de Enero sigue sin cortarse.

Además del fallo estético, y posible foco de parásitos como empiece el calor, el tener esa
hierba tan larga dificulta sobremanera la retirada de los excrementos de animales.

En mi caso particular, yo no me puedo agachar, y por tanto uso unas pinzas largas con una
cazoleta en la que pongo una bolsa. Esas pinzas no pueden hacer su función entre el césped largo,
puesto que, no pueden introducirse entre la hierba, resbalan o la cazoleta no se puede cerrar bien.
A lo que se junta la gran cantidad de “bellotas” del ciprés que no se han recogido nunca y que
dificultan también la entrada de la cazoleta.

Para facilitar el civismo ciudadano, el césped debe de estar corto y bien regado (no se ha
regado en meses) , así como carecer de agujeros provocados por una ausencia de nivelado de la
tierra, porque si algo cae dentro de los agujeros , en muchos de ellos no se puede retirar con las
pinzas- ni tampoco a mano-

Las palmeras no se han podado en años, habiendo algunas, incluso monumentales, que de
vez en cuando, con el viento o por gravedad dejan caer sus ramas, en ocasiones sobre viandantes.
Cuando caen son amontonadas durante semanas, sin ser recogidas, por lo que podrían ser foco de
flebotomos y otros parásitos además del peligro que las largas espinas de la parte mas próxima al
tronco supone para personas y animales.

Somos conocedores de la promesa de remodelación y de inversión en ese jardín de más de
300,000€ pero las posibles actuaciones futuras no pueden implicar la cesación total de servicios
en ese parque.

Asimismo, aprovechando la pandemia, y la prohibición de uso de los parques infantiles, y
dado que el jardín de la Plaza de los Hombres del Mar no lo usan niños si no que los juguetes
infantiles son usados por los camellos de la zona para sus reuniones, se podrían reubicar esos
juegos infantiles en un sitio donde fueran de mas utilidad y tuvieran menos necesidad e
reparaciones por vandalismo.

Lo cual se lleva solicitando con mas de 250 firmas presentadas desde 2011

Asimismo solicitamos copia -puede ser por formato electrónico- de las próximas
actuaciones previstas para el jardín citado que han anunciado de trescientos y pico mil Euros para
tener conocimiento previo de cuales son esas actuaciones previstas por si hubiera que alegar algo
por parte del vecindario hacerlo a tiempo y no con protestas posteriors”.

 

(Respon a la pregunta en un torn posterior l'assessora del regidor competent en la matèria,
Yolanda Prats Desé)
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1.  

1.  

“Mercado del Cabanyal y personas con movilidad reducida:

Hace ya tiempo, desde el Ministerio, la OADIS , Oficina de Asistencia a la Discapacidad le
tiró de las orejas al Ayuntamiento de Valencia por impedir a una persona discapacitada utilizar su
vehículo de movilidad personal para entrar con el mismo al Mercado del Cabanyal, llevándolo de
la mano.

El Ayuntamiento contestó con una larga misiva en la que decía a ese organismo que eran
muy buenos, que no discriminaban y que tomarían medidas para evitar situaciones similares en el
futuro aparte de otros rollos sin contenido real y sin especificar que medidas iban a tomar.

Recientemente el Ayuntaiento tomó el control del Mercado del Cabanyal, gastó el dinero
en cosas inútiles como poner paneles solares en la marquesina de la cara norte de ese mercado
-pungo cardinal donde no se orientan nunca los paneles solares y donde solo tendrá sol cuando
este cae vertical, por un muy breve espacio de tiempo.

Y, aunque tuvieron tiempo para dilapidar recursos públicos en eso, no lo tuvieron para
modificar los carteles prohibiendo el acceso a todo tipo de VMP como Bicicletas, Patinetes y
OTROS y ponerle una coletilla que diga (Excepto en el caso de Personas con Movilidad
Reducida)”.

 

“Ordenanza de animales:

Ya que el Defensor del Pueblo ha tenido que intervenir ante la ilegalidad de la Ordenanza
Municipal de Animales que no contempla lo establecido por la Ley de Perros de Asistencia de la
Generalitat Valenciana que exime de esas ordenanzas, al tener una legislación propia y de rango
superior, mi pregunta es: ¿Cuando va el Ayuntamiento a modificar la Ordenanza Municipal de
Animales para que quede claro que los perros de asistencia tanto reconocidos comoen formación,
queden claramente excluidos de esa Ordenanza Municipal al estar ambos casos regulados por una
Ley de rango superior?

Teniendo especialmente en cuenta que, desde el año 2011, esa Ordenanza es ilegal al no
haberse adaptado a la nueva Ley, a pesar de que la misma lo ordene expresamente. Y no, no vale
la excusa de que quizá el Consell cambie la Ley y haya una nueva, ya que no sepuede legislar a
futuro en un Estado de Derecho. Si la ley vigente dice una cosa, debe cumplirse esa Ley hoy,
aunque mañana cambie. Por eso precisamente se determina que lo que dice una nueva ley solo
entra en vigor cuando es publicada en el Diario Oficial correspondiente”.

Resposta de Gloria Tello Company, regidora de Benestar Animal:

“La Concejalia de Bienestar Animal está totalmente de acuerdo con la propuesta realizada.
Fruto de ello es que desde el minuto uno que esta concejalia se constituyó en junio de 2015, una
de sus primeras iniciativas fue elaborar una nueva ordenanza de protección y tenencia de
animales para la ciudad de València que se adecuara a la situación actual y con la filosofía y
espíritu de esta nueva Regidoría. Como consecuencia se elaboró un borrador que fue
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consensuado y revisado por diferentes asociaciones y colectivos profesionales relacionados con
el bienestar y derechos de los animales. Pero dicho borrador no llegó a aprobarse por parte del
este Ayuntamiento, dado que la Generalitat Valenciana estaba a punto de aprobar una nueva Ley
autonómica de protección y tenencia de animales. Como consecuencia y por coherencia, esta
Regidoría consideró que se debía esperar a publicar la ordenanza hasta que no se aprobará la ley.
Dicha Ley aún no ha sido aprobada y se está a la espera de dicha aprobación para adaptar la
nueva ordenanza ya elaborada al contenido de la nueva Ley. Por todo ello esta concejalia está en
disposición de aprobar una nueva ordenanza inmediatamente se apruebe la Ley.

No obstante la actual ordenanza, que no fue aprobada por este equipo de gobierno, no
cumple al 100% con lo establecido en la presente Ley, pero como usted bien sabe, las leyes son
de mayor rango que las ordenanzas y por tal motivo en la ciudad de València se rige por aquellos
apartados que están vigentes de la ordenanza y de las diferentes leyes, tanto nacionales como
autonómicas que son de aplicación.

Realizar una modificación de una ordenanza para seguidamente volver a modificarla por la
entrada en vigor de una nueva ley, consideramos que no es ni eficaz ni eficiente, cuando existen
leyes de mayor rango que dan cobertura legal a las cuestiones de bienestar y derecho animal”.

 

“Participación Juntas de Distrito:

Dado el uso del tiempo en la pasada junta de distrito por parte de un grupo político de la
oposición de reciente incorporación, plateando asuntos que debería de haber tratado en el Pleno,
por no ser competencia de la Junta de Distrito, ya que las Asambleas de la misma se propusieron
como órgano de comunicación, expresión y contacto de los vecinos y vecinas, con las
Asociaciones que los representan y que no dió pié a ello.

Teniendo también en cuenta que, con el toque de queda, las personas que tenemos perros
tenemos que salir a satisfacer sus necesidades fisiológicas (que incluyen muy especialmente,
jugar, relacionarse, hacer ejercicio y motivarse con olores) adelanteando en algunas ocasiones el
horario habitual para poder estar de vuelta antes de la hora de encerrarse en casa y por tanto no
podemos estar durante horas presenciando debates inútiles reiterando cosas ya expresadas.

Propongo que, en el apartado de los grupos políticos, se limite a tratar en el Consejo de
Distrito los asuntos sobre los que estas Juntas Municipales tienen competencia directa, ya que
esos partidos tienen la opción de presentar en el Pleno sus mociones y protestas generalistas.

O, en su defecto, se dé preferencia a la participación vecinal, que tiene esta vía como única
para presentar sus problemas y plantear sus propuestas de solución , dándoles paso en primer
lugar a estos-as y dejando a los partidos políticos y sus cuitas para última hora.

Otra posible solución sería el limitar el tiempo de intervención de los partidos e incluso de
los vecinos y vecinas , de forma que no se coharte la libertad de expresión y participación de
nadie , dando opción a todo el mundo a participar”
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Resposta de Elisa Valía Cotando, regidora de Descentralizació i Participació Ciutadana:

La participación en los Consejos de Distrito viene regulada en el artículo 57 del
Reglamento de Transparencia y Participación ciudadana, que establece un turno de ruegos y
preguntas a los vecinos al final de la sesión. Textualmente dispone que:

 

“Las asociaciones inscritas en el Registro Municipal de entidades y los ciudadanos y las
ciudadanas, tienen derecho a asistir y a participar en las sesiones de los consejos de distrito.

Las referidas asociaciones podrán ejercer el derecho a participar en los consejos de distrito
cuando en el Orden del Día haya algún punto de su interés directo. A tal efecto se realizará la
petición a la Presidencia de la Junta de Distrito a partir del momento en que se haga pública la
convocatoria del Consejo y de su orden del día.

Finalizada la sesión, se abrirá por la Presidencia el turno de ruegos y preguntas, que
deberán ser formulados por los vecinos y las vecinas o representantes de sus asociaciones. Los
ruegos o preguntas, se referirán a asuntos de competencia municipal relacionados con el distrito
en el que se celebre la sesión, y se formularán por escrito, con una antelación mínima de cinco
días a la celebración de la sesión del Consejo. “

 

Por la Delegación de Participación y acción vecinal se han propuesto una serie de medidas
para agilizar las sesiones de los Consejos de Distrito, reduciendo tiempos y facilitando la
participación ciudadana. Asimismo, y en reunión mantenida con las Presidencias de las Juntas
Municipales de Distrito, se ha acordado extremas las cautelas para que no puede reiterarse en la
Junta de Distrito una moción presentada ante el Ayuntamiento Pleno dentro del mismo año
natural, tal y como se acordó en la junta de Portavoces.

 

Policía Local de València:

 

“En fecha 2 de Septiembre de 2020  les comuniqué un problema con un plv que se acercó
solo hasta mí cuando estaba en el parque frente a mi casa a las siete y media de la mañana,
mientras su compañero estaba al otro lado hablando con los operarios de limpieza y me dijo que
no se podía estar en el parque con los perros, y que si alguno se le acercaba lo mataba,
desenfundando parcialmente su arma y quitándole el seguro pero sin montarla. Ante eso, me dí la
vuelta y me fuí a mi casa con los perros. Al cabo de un poco vino a mi casa a decirme que saliera,
que me lo ordenaba porque era un agente de la autoridad y que si no salía de mi casa me
denunciaría por desobediencia, diciéndome entre risas que no me iba a hacer nada -típico del
bulling escolar- , ante mi negativa a salir, argumentando que sobre la circunstancia de haberme
sacado el arma, un compañero suyo, que apareció luego, se arevió a llamarme mentiroso,cuando
él estaba bastante alejado de donde ocurrieron los hechos. Que me quería denunciar por haberle
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faltado al respeto a un policía por haberle dado la espalda (quizá pretendiera que me volviese a
mi casa de espaldas y haciendo genuflexiones con las muletas) , tomándola entonces con un
coche que estaba aparcado en mi puerta diciendo que se lo iban a llevar si era mío y otras
coacciones.

Grabado en vídeo.

Desde ese día las experiencias con la plv han sido de pararse en la esquina del jardín con el
bloque portuarios y en lugar de decir algo a los camellos que suelen estar en la esquina -aunque
últimamente su número ha disminuido- se me quedaban mirando fijamente de forma ostentosa,
sacando la cabeza por la ventanilla - no puedo precisar si era la misma persona porque mi vista
ya no es muy buena y había distancia- , pero sin decir nada. Al cabo de un rato se iban. Otras
veces coches de la plv entraban en el parque de Dr. Lluch a toda velocidad, teniendo que medio
saltar para esquivarlos (no puedo saltar mucho con dos muletas) luego llegaban a la parte de
arriba, daban la vuelta y se iban. En otras ocasiones estar por el Paseo Marítimo y venir por la
calle Virgen del Sufragio en contradirección a toda velocidad, pegar un frenazo al irrumpir en la
calle Pavía y luego seguir su camino (no ví al conductor porque el sol daba en el vidrio) y cosas
así, nimiedades a las que no le dí mas importancia.

En fecha de hoy 15 de enero de 2021, a las 19:25h., cuando me acercaba a la Marina
Valencia, a ver un asunto de mi barco, cuando paro en el aparcamiento interior, en la zona de
pantalanes, relativamente próxima a la gasolinera, por tanto pasando la valla interior, cuando
estaba descendiendo del vehículo, se sitúa frente a mí un vehículo de la plv, que no tiene
competencia de clase alguna dentro de la zona portuaria, ni en el espacio de ocio de la Marina ni
menos aún en la zona de amarres -por mucho que la junta local de seguridad opine lo contrario,
la ley de Puertos del Estado y la Ley de Bases del Régimen Local son muy claras en eso y las
decisiones locales no pueden ir en contra de ninguna Ley ni modificarla.

Desde el interior del vehículo se dirigen a mí, dándome las buenas noches, a lo que, como
persona educada que soy, respondo. Salen del vehículo dos personas con uniforme de plv
(estando fuera de su jurisdicción no les llamo plv porque no tienen competencia alguna ni son allí
agentes de la autoridad ni nada) por tanto, dos personas armadas, con uniforme de plv y con un
coche de plv. Y se dirige uno de ellos - el mas alto- a mí, riéndose y preguntándome que que me
había pasado?, no contesto porque no sé de que va la cosa, y por un momento pensé que sería
algún amigo al que no hubiera reconocido porque si no no se explican las risitas ni la propia
pregunta, lo cual descarto cuando me vuelve a insistir tratándome ya de Vd, y me pregunta
riéndose de nuevo, que por qué voy con muletas?, que si me ha pasado algo? que por qué las
llevo? A mí la cosa no me parece nada graciosa, ya que, desde hace unos años, tengo la desgracia
de necesitar las muletas pues sin ellas como mucho puedo recorrer con dificultad 8 -10 metros.

Le digo que las llevo porque las tengo que llevar e insiste en preguntarme cuál es la causa
y le respondo lo mismo.

Ante eso me exige -estando fuera de su demarcación territorial- que le enseñe mi carné de
conducir, se lo muestro, advirtiéndole que no tiene competencias para ello y que si tiene dudas
que llame a la Guardia Civil. Me lo quita de la mano y me pregunta si trabajo ahí (no especifica
donde es ahí, pero supongo que se referiría a si era marinero de puerto o algo así) y le digo que
no, pues no trabajo en el puerto.
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Su compañero se da cuenta que tengo el móvil grabando y me pregunta si estoy grabando,
y le digo que sí, como así era. Y me dice que tenía que haberles avisado (no sé que ley obliga a
eso, ya que si fuesen agentes de la autoridad, es decir, si estuviesen dentro del territorio de
competencia municipal, podría grabarles su actuación y presuntos delitos de vejaciones, o lo que
fuese, y, en ese caso, siendo personas particulares, por muy uniformadas que estén al no estar
dentro de su jurisdicción, al ser y parte activa en la conversación tengo el derecho a grabarla).
Ante esto, el alto, que era el que actuó en todo momento -el otro solo habló en esa ocasión- ya sin
reirse, trató de enmendarlo explicando que si me lo preguntaba era porque si llevase las muletas
por un esguince o algo así que no podría conducir y que lo preguntaba por eso, diciendo que no
tenía por que ofenderme -¡encima recochineo!-, hago notar en este escrito que yo camino con las
muletas como si fuese a cuatro patas, es decir, no llevo el pié en alto sin apoyar como una
persona que tiene un esguince por lo que es obvio que no podría tratarse de eso y una persona
que supuestamente tiene elevados conocimientos de medicina para preguntarme por mi
diagnóstico y entenderlo, debería saber eso. Auque, incluso si fuese médico de verdad carecería
de competencias para preguntarme por algo tan íntimo salvo que yo le hubiese requerido como
médico o tuviese que intervenir como tal en un caso de emergencia.

Culminan la hazaña con coacciones del mas bajo que me "informa" que si esas imágenes
"saliesen por ahí" que podría tener consecuencias (imagino que se refería a la comunmente
denominada Ley Mordaza, porque dicho así se podría interpretar por otro lado) a lo que le
informo que conozco la legislación , pues soy periodista -y, aunque no se lo dije, acreditado
también en el Ayuntamiento de Valencia, además de otras múltiples Instituciones, incluyendo la
Administración General del Estado en cuyo territorio estábamos), -aunque aquí me conocen mas
por la función de adiestrador de perros de asistencia, que hago en mi tiempo libre- a lo que
finaliza con un "eso espero".

No voy a hacer evaluación ni hipótesis sobre las causas, si son fatídicas casualidades o si
es una campaña de acoso en toda regla con connivencia para presuntamente delinquir, o si son
órdenes recibidas , o tienen que ver con mis reiteradas quejas y reclamaciones por los problemas
de convivencia que ocasionan desde hace décadas los camellos que viven y trafican desde el
Bloque Portuarios, u otros servicios municipales; que, salvo el de limpieza, que por fin parece
que funciona algo mejor en la zona, el resto sigue dificultando la vida a los residentes en el
edificio de la Antigua Lonja de Pescadores, cuya propiedad está Sub Iudice ya que el
Ayuntamiento pretende quedarse con nuestras casas de manera gratuita y se pretenda con esto
cansarme y echarme para poder robarme la casa, como ya intentó el ayuntamiento con el edificio
entero, recientemente, hasta que se lo paralizó el juzgado. Desconozco si esto es parte de una
campaña de bulling organizado, que puede causar el Síndrome de Oropesa además de otras
lesiones de orden psicológico. No voy a relacionar estos hechos con la extralimitación en el
ejercicio de sus funciones de alguna concejalía que, se ha permitido "mottu propio" cambiar las
cerraduras de nuestras zonas de acceso comunal al edificio como coacción vecinal, y otros
presuntos delitos, ni si es una venganza por haber elevado mis protestas tanto a la OADIS, como
al Defensor del Pueblo además de en los juzgados pues no tengo pruebas de que esa sea la causa
del acoso..
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Lo que si que sé es que estas circunstancias me producen una gran ansiedad, que requiere
tratamiento farmacológico continuado y aún así no remite, por tanto se están produciendo delitos
continuados de lesiones, con unos cuantos agravantes que no es necesario sea yo quien los
relacione.

Tampoco me corresponde a mí proponer la realización sorpresa de test psicotécnicos y de
empatía o de otro tipo para ver si una persona está o no capacitada en el momento actual para
ostentar y detentar la delegación de Autoridad Municipal, ni voy a ser yo quien proponga que
esas pruebas las realicen profesionales de psicología forense externos a plv para evitar ser "juez y
parte", ni me corresponde a mí incidir en la necesidad de formación continua para los y las
agentes, principalmente en temas legales o el mandarles deslindes de costas o de la
Confederación Hidrográfica para que conozcan cuando podrían estar cometiendo un delito o una
infracción administrativa actuando sin conocer eso, en puerto, paseo marítimo, etc. aparte de
conocer como se aplicaría la doctrina del árbol envenenado en caso de alguna actuación
extraterritorial que desembocase en algo mayor.

Mi pretensión es simplemente que, lo poco que me queda de vida, pueda disfrutarlo
tranquilo sin meterme con nadie, sin hacer como no he hecho nunca, y sin que nadie se meta
conmigo ni ser víctima de hechos ilegales ni acosos de ningún tipo, ni por parte de los camellos
ni por parte de quienes tienen obligación de protegerme y no de acosarme.

Solicitando que se tomen las medidas que correspondan para que a las personas de bien no
se nos moleste innecesariamente y se actúe dentro de lo marcado por la legislación vigente en
contra de las personas incívicas y no al revés.

PD. El acoso por parte de los camellos ha disminuido bastante si bien se siguen
produciendo conductas incívicas y tráfico de droga al por mayor. Los problemas son mas
puntuales, disparos y pedradas a las ventanas a veces por críos en plena luz del día, que excusan
con tirar a las palomas (suelen llevar alguna paloma pintada, de competición, en la mano como
señuelo), pero que acaban en nuestros cristales, teniendo que proteger estos por el exterior con
plástico flexible grueso; fogatas , incluso en ocasiones las hacen al lado de los cipreses y luego se
van dejándo el fuego sin cuidado y con riesgo de incendio, acelerones durante largos períodos de
vehículos sin tubo de escape; música exageradamente alta y fiestas en domicilios (eso
últimamente lo cortaron a raíz de una intervención policial, que, también hay que decirlo,
últimamente vienen casi siempre que se les llama y no como antes que no venían nunca), etc.

Actitudes incívicas, menos que antes, pero siempre generando la ansiedad de no saber
cuando va a ser la próxima o que casa intentarán okupar de las que permanecen por décadas
vacías en la Lonja de Pescadores, y esa ansiedad de no saber cuando es la próxima es casi peor
que la bronca diaria que teníamos antes, pues antes al menos sabíamos que tras la bronca había
unas horas de descanso hasta la próxima bronca. Pero si a esto se le suma la ansiedad de
identificar los coches policiales en lugar de con elementos de seguridad y protección, con un
peligro indefinido no es precisamente esto lo que me permita vivir en paz lo poco que
desgraciadamente me queda, pues ya estoy en tiempo de descuento. Y, desde luego, el hacer
mofa y befa de la discapacidad de algunas personas, además de ilegal es inmoral, especialmente
en las personas que deberían de tener mas empatía en esos casos.
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Quedo a la espera de sus noticias. Y de una solución definitiva a estos problemas de
excesos policiales así como a los problemas ya de sobra conocidos por Vds sobre las conductas
incívicas   que los traficantes de droga que han inundado la zona llevan realizando desde hace
varias décadas con la total connivencia y permisividad de la Administración”.

 

Resposta de Aaron Cano Montaner, regidor de Policia:

“En respuesta al escrito presentado el pasado día 24 de febrero por el sr. Albert Brandy en
representación de la Asociación Otras Kulturas, en el que expone una serie de situaciones en las
que se considera afectado. Se informa que se ha dado traslado del mismo a través de los cauces
oportunos, para que se tenga en consideración y se interesen en el mismo a los efectos
correspondientes.

Por último, recordar el esfuerzo que se está realizando desde la Policía Local de València
para garantizar la seguridad y la protección de la ciudadanía en la actual situación de pandemia.
Así, cabe destacar el trabajo realizado en el distrito, con una importante presencia policial que, en
colaboración con la Policía Nacional, ha permitido realizar numerosas actuaciones que están
contribuyendo a mejorar las condiciones de convivencia en la zona”.

 

A continuació, intervé José Tárrega, en representació de la Plataforma Veïnal Barri
Penyaroja, demanant la paraula per a César Guardeño Gil, respecte de l'Alqueria del carrer
Astúries, qui intervé per a explicar que s'han documentat acudint a l'Arxiu Històric Municipal
cercant informació sobre l'alqueria, que apareix nomenada com a Alqueria del Tennis.
Segurament el seu nom no siga aqueix però hi ha un detall sobre un taulell de la façana i que ha
sigut confirmat per Assegurances Mútues Contra Incendis de València. Aqueix taulell de la
façana està documentat entre els anys 1860 i 1870. Pel que l'antiguitat de l'alqueria es remunta a
aqueixa època. Els plans apareixen a partir del segle XX, 1900 – 1920, però probablement
l'alqueria és anterior en el temps. S'ha contactat amb una persona la família de la qual vivia allí
que proporcionarà documentació per a datar-la correctament. Pore sota, els sembla convenient
actualitzar el nivell de protecció de l'alqueria que, en aquest moment, disposa d'un nivell de
protecció 2 en el PGOU i caldria catalogar-la en el Catàleg de Béns i Espais de l'Ajuntament,
amb la categoria de Bé de Rellevància Local. És important actuar sobre la mateixa, que
s'actualitze, es documente i es date correctament perquè no ho està.

Intervé José Tárrega dient que la seu social de l'Alqueria del Tennis ha de tenir llicència
d'activitat perquè, a més de celebrar noces, té una sala de lectura, un salon noble, etc, que està
molt bé per a les persones associades però el barri necessita serveis públics. L'informe a la moció
ha vingut de la regidoria de Sandra Gómez pel que entén la resposta ja que qui formula la petició
és la Plataforma Veïnal Penyaroja. Exigeixen que s'espente per part de Presidència i
Vicepresidència, vista la situació de cordialitat que ha imperat en el Consell, i que es rehabilite
aqueix edifici. Demana també que no es facen retallades com s'ha vist en el DecidimVlc ja que,
són 150 vots per a la rehabilitació de l'alqueria s'ha rebaixat a mer projecte tècnic. Entén que
tampoc és just que s'haja retirat la proposta de requalificació dels solars de Penyaroja que era la
més votada, la més secundada del Districte de Camins al Grau, sent el barri més xicotet del
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Districte. Demana que s'escolte a la gent, s'actue sobre l'alqueria i li la qualifique com a Bé de
Rellevància Local, igual que a les Naus Cross.

Gloria Tello insta a José Tárrega que el veïnat present propostes d'ús a les quals destinar
l'alqueria. Aquest extrem és necessari conèixer-lo abans de la rehabilitació.

A continuació, presa la paraula Yolanda Prats, assessora del regidor Sergi Campillo per a
contestar al representant de l'associació Otras Kulturas, Albert Brandy, sobre la falta de
manteniment de jardineria en la plaça Homes de la Mar. Concreta que, des de l'ultime mandat, ja
no s'utilitzen herbicides per al manteniment de les zones verdes perquè s'advoca per la
biodiversitat perquè la naturalesa cresca i es controle. Podria ser que hi haja hagut una denúncia
puntual per rosegadors i haja anat una brigade de Sanitat per a resoldre el problema. Però el
Servei de Jardineria ja no utilitza herbicides.

El següent a intervenir és el representant d'APPEC, Jorge Pastor Montesinos, i exposa que
en el Consell anterior van sol·licitar la cessió d'un espai públic per a les activitats de la seua
associació, presentant, fins i tot, un llistat de propietats municipals que estaven deteriorades.
Proposaven assumir la despesa per a la realització de les seues finalitats, de la posada en
funcionament d'una d'aqueixes propietats, concretament, la del carrer Progrés, 198. I simplement
se'ls va dir que no. La seua intenció és atendre la població infantile que és als carrers. Intervé la
Presidenta per a preguntar a quina regidoria s'havia dirigit. Jorge Pastor contesta que va ser a la
regidoria d'Isabel Lozano, qui li va comentar que no es contemplaven aqueixes cessions malgrat
que la proposta d'APPEC era assumir la despesa de la rehabilitació ja que no estan en bon estat.
Vol destacar que la resposta que li van donar és que no és responsabilitat única de l'Ajuntament.
Es pregunta qui és el responsible final d'una propietat que suposa un perill de salubritat i ruïna.

Gloria Tello li aconsella que parle amb Maite Ibáñez que és la que gestiona el tema escènic
i pot avalar la petició perquè Patrimoni reconsidere la seua postura. També pot gestionar-se un
conveni.

Jorge Pastor explica que no és competència de Maite Ibáñez perquè el treball que realitzen
en el barri no és escènic sinó social.

La Presidenta li diu que la part social correspon a Isabel Lozano que, en aquest cas, li ha
contestat en la seua condició de regidora de Patrimoni. Potser demanant-li una reunió pel tema
social, veuria la manera de fer alguna cosa.

El problema, segons el representant d'APPEC és que estan treballant amb totes aqueixes
regidories però aquest cas és més complex i és difícil contactar amb algun interlocutor vàlid i
acordar una reunió. Una de les respostes és que l'Ajuntament no pot intevenir en les propietats
abans esmentades perquè no té pressupost. I d'aqueixos recursos que ells volen sumar, és del que
volen parlar.

Gloria Tello diu que si no obté resposta, ho comunique en el pròxim Consell i Emiliano
García i ella cercaran una solució. També l'informa que s'estan iniciant les obres del centre social
del carrer Sant Pere, ja s'han aprovat per la Junta de Govern Local. Pensa que a final d'any estarà
acabat. Es destinarà a centre social per a cedir a associacions com APPEC.
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Jorge Pastor comenta que està esperançat que això ocórrega però estan treballant amb
adolescents i seria bo poder continuar treballant en aqueix sentit.

A continuació pregunta per l'edficio de l'Escortxador. Gloria Tello li explica que és un
centre d'interpretació catalogat com BRL. Això significa que, per una qüestió d'assegurances, no
es pot cedir a ningú sense la presència de personal funcionari. Això comporta que, per a poder
prestar una sala, el pati o qualsevol altre espai, ha d'haver-hi personal funcionari al càrrec. A més
té un altre ús que és com a centre d'investigació, que no deixa de ser un arxiu històric amb
material protegit i, a més, la normativa en qüestió d'assegurances exigeix presència funcionarial
per a poder cobrir eventualment els danys que puguen produir-se ja que l'edifici té valor
patrimonial. Pot cedir-se puntualment una vesprada si hi ha personal disponible, però no pot
cedir-se de manera contínua.

Jorge Pastor precisa que l'ús seria fins que s'obrira el centre cívic. Només necessitaria
acordar unes hores una vesprada a la setmana. A més han vist que s'està usant per a altres
activitats. Li contesta la Presidenta que intentarà contractar personal perquè puga obrir-se de
dilluns a dissabte. Però podria cedir-ho unes hores a la setmana.

Per a concloure, Gloria insta a Jorge Pastor a contactar en primer lloc amb Maite Ibáñez i,
de no obtenir resultat, contactar amb Isabel Lozano. Si esgotades totes dues vies, no ha
aconseguit una solució, li convida a concertar una reunió amb ella per a determinar quins dies i
puix que temps podria cedir-li l'Escortxador.

Finalment, intervé Carmen Heras, veïna del carrer Higinio Noja, per a referir-se a les illes
ecològiques. Explica que, encara estant d'acord, no haurien d'ocasionar perjudicis a una part del
veïnat, com ocorre al seu carrer, havent-hi 7 contenidors en fila instal·lats a la porta de la seua
comunitat, a l'altura del número 18. Això suposa problemes de salubritat per la presència
d'insectes, rosegadors i brutícia.

A més de l'anterior, fa 5 anys i a conseqüència de l'incendi d'un contenidor, es va produir
una foradada que encara està pendent d'arreglar-se.

Ocorre també que, a l'haver tant d'espai entre els contenidors i la vorera, molts veïns deixen
allí estris. Sol·licita que es retiren dos dels tres contenidors grisos que hi ha instal·lats. Les
comunitats de propietaris que hi ha més amunt i més a baix es queixen perquè no tenen
contenidors a les seues portes, havent de desplaçar-se fins al número 18.

Denúncia també que els camions de recollida de contenidors no s'emporta tots tots els dies,
sinó que realitzen la recollida de manera aleatòria.

Gloria Tello li comunica que es donarà trasllat a l'assessora de Sergi Campillo que està
present en el Consell i està prenent nota.

31 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Precs i preguntes.
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32. (E 1) RESULTAT: REBUTJADA LA URGÈNCIA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Revisió de projectes rebutjats del Decidim VLC

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

MOCIÓN URGENTE QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ
MARI CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO
ARGENTE RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO

Asunto: Revisión de proyectos rechazados del Decidim VLC

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Recientemente, el Ayuntamiento de Valencia ha abierto el plazo de votación ciudadana en
la presente edición de los presupuestos participativos Decidim VLC 2020/2021. Han sido
muchos los proyectos que, habiendo obtenido los apoyos mínimos necesarios por parte de los
vecinos, han sido, sin embargo, rechazados por los servicios municipales aduciendo razones de
viabilidad técnica.

Como consecuencia de lo anterior, hemos recibido numerosas reclamaciones de
ciudadanos, que nos han trasladado su malestar por la exclusión de tantos proyectos sencillos y
necesarios para los barrios y  de Valencia que, contando con un amplio apoyo entre laspobles
Asociaciones de Vecinos, han sido rechazados por invocaciones técnicas que podrían ser
fácilmente salvables.

Entre los motivos de exclusión más recurrentes, se encuentra la “incompatibilidad con la
calificación del suelo” en aquellos casos en los que los vecinos sólo pedían el acondicionamiento
de solares municipales inutilizados para su uso provisional como zonas de aparcamiento o
esparcimiento hasta la ejecución de las dotaciones públicas previstas en ellos. O el rechazo por
“superar la cuantía del presupuesto”, cuando, en otras ocasiones, esto se ha solventado
admitiendo al-guna fase inicial de la propuesta, como la realización del estudio o proyecto.

A la vista del malestar y la frustración por parte de muchos vecinos de la ciudad, desde el
Grupo Municipal Popular consideramos que sería necesario que se informase, con mayor detalle,
a los vecinos y a las asociaciones proponentes de los motivos concretos de exclusión y, sobre
todo, que se revisase dicha decisión en todos aquellos supuestos en los que, habiendo sido
solicitado por su autor, se entienda que dichas razones son salvables desde el punto de vista
técnico.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO
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1ª.- Habilitar, mediante el cauce oportuno, un plazo de información y, en su caso, de
revisión de los proyectos excluidos en el Decidim VLC, a solicitud de los vecinos o asociaciones
proponentes, siendo flexibles en aquellos que, habiendo obtenido el suficiente respaldo
ciudadano en la fase de apoyos, las cuestiones aducidas para rechazarlos sean salvables desde el
punto de vista técnico.

2ª.- Suspender, y ampliar, el plazo de votación ciudadana, para proseguirlo tan pronto
como concluya el trámite de revisión solicitado en la propuesta anterior.

3ª.- Incorporar a la fase última de votación ciudadana todas aquellas propuestas vecinales
que resulten admitidas tras el trámite de revisión solicitado.

4ª.- Modificar el actual sistema de votación, a fin de que los ciudadanos de Valencia
puedan distribuir sus votos libremente entre los distritos, barrios o , hasta agotarlos, sinpobles
tener que concentrarlos necesariamente todos en uno solo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

33. (E 2) RESULTAT: REBUTJADA LA URGÈNCIA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Condemna de la violència i de la incitació a l'odi.

MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP
MUNICIPAL POPULAR

MOCIÓN URGENTE QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ
MARI CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO
ARGENTE RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO

Asunto: Condena de la violencia y de la incitación al odio
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 16 de febrero los Mossos d’Esquadra detuvieron al rapero Pablo Rivadulla Duró,
más conocido como Pablo Hasél, tras incumplir la orden judicial impuesta por la Audiencia
Nacional para ingresar voluntariamente en prisión tras ser condenado a nueve meses de cárcel
por enaltecimiento del terrorismo e injurias a la Corona. Ésta es la segunda condena del cantante
por este delito, ya que en 2015 el Tribunal Supremo rechazó el recurso de casación de Hasél y
confirmó la sentencia dictada por la Sección III de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional,
que le condenaba a dos años de prisión por enaltecer el terrorismo, defendiendo y justificando a
organizaciones como ETA, los Grapo, Terra Lliure y Al Qaeda en sus canciones y redes sociales.
El rapero también ha sido condenado por agredir a un cámara de televisión y al testigo de un
juicio.

Es inadmisible que formaciones políticas como Podemos y Compromís hayan solicitado la
puesta en libertad y el indulto para esta persona, condenada en varias ocasiones por incitar al ocio
y por agredir a personas. Entre sus canciones aparecen expresiones como “No me da pena tu tiro
en la nuca, pepero”, “Merece que explote el coche de Patxi López”, “Ojalá vengan los Grapo y te
pongan de rodillas”, “Que alguien clave un piolet en la cabeza a José Bono”, “Sería un honor que
me llamen terrorista”, “Prefiero grapos que guapos. Mi hermano entra en la sede del PP gritando
¡Gora ETA! A mí no me venden el cuento de quiénes son los malos, sólo pienso en matarlos”,
“La ilusión es una fulana demasiado cara. Voy a tener que violarla” o “Follo con una loca que
jura que me ama”.

Su detención y entrada en prisión ha provocado críticas por parte de la izquierda de este
país, de la Comunitat Valenciana y de la ciudad, que, en lugar de defender las sentencias
judiciales y condenar la incitación a la violencia y al odio, han alentado y apoyado
manifestaciones no autorizadas -algunas convocadas por grupos independentistas- donde se ha
producido la quema de contenedores, el lanzamiento de botellas a la policía y el destrozo de
mobiliario urbano. El propio alcalde de Valencia ha criticado a la policía, cuyo trabajo ha
consistido, como no podía ser de otra manera, en velar por el cumplimiento de las normas. Sus
declaraciones, afirmando que ha habido una “actuación desproporcional” de la Policía, son
inaceptables e impropias del máximo dirigente de esta ciudad.

No sólo eso, partidos de izquierda y nacionalistas han alegado que la entrada en prisión de
este delincuente reincidente cuestiona la calidad democrática de nuestro país. La Vicepresidenta
del Consell, Mónica Oltra, ha afirmado que “No es un buen síntoma para una democracia que se
encarcele a alguien por una canción” y el vicealcalde de la ciudad “España merece una reflexión
profunda. Las derechas tienen una pulsión autoritaria que nos lleva camino a la democracia
turca”, entre otras declaraciones que vienen a compartir las declaraciones del Vicepresidente del
Gobierno, Pablo Iglesias, que afirmó que “Es obvio que en España no hay plena normalidad
democrática” en referencia a los políticos catalanes condenados por sedición y malversación de
fondos públicos, así como al huido Carles Puigdemont, al que ha llegado a comparar con un
exiliado.

Al contrario de lo afirmado por estas formaciones, cabe recordar que el informe 
 del semanario británico  señala que, a pesar de haber caído seisDemocracy Index The Economist

puestos en este índice desde que gobiernan el PSOE y Podemos, España sigue estando entre los
23 países con una “democracia plena”, en concreto el 22 frente al puesto 16 que ocupaba en
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enero de 2020. Ante esta situación, el Ayuntamiento de Valencia, como institución plenamente
comprometida con el Estado social y democrático de Derecho, debe condenar firmemente los
ataques a la policía, así como toda expresión y manifestación que incite a la violencia y al odio
sin distinciones ni matices, respetar la independencia judicial, así como defender a nuestras
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 

1ª.- Condenar los actos violentos provocados recientemente por grupos de manifestantes en
diferentes ciudades, entre ellas Valencia, durante las protestas convocadas para exigir la libertad
del delincuente reincidente Pablo Hasél.

2ª.- Reprobar al alcalde de Valencia por sus críticas a la Policía Nacional.

3ª.- Instar a todas las formaciones políticas con representación en el Ayuntamiento de
Valencia a mostrar su apoyo y a respaldar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado como
garantes de la seguridad pública de nuestro país.

4ª.- Condenar todo tipo de manifestaciones que inciten al odio o a la violencia, como las
letras de las canciones del rapero Pablo Hasél, en las que se enaltece a organizaciones terroristas
como ETA, el Grapo, Terra Lliure o Al Qaeda.

5ª.- Mostrar sin fisuras el rechazo de este Ayuntamiento a las peticiones de indultos para
personas condenadas por el delito de enaltecimiento de terrorismo.

6ª.- Respetar las sentencias judiciales y la separación de poderes en España.

7ª.- Reiterar el compromiso de este Ayuntamiento con la calidad democrática de nuestro
país y con los valores que propugna nuestro Estado social y democrático de Derecho,
consagrados en la Constitución Española de 1978.

I no havent-hi més assumptes que tractar, s'alça la sessió sent les 21:00 hores , estenent-se
la present Acta, que signa amb mi la Presidència, de tot la qual cosa com a secretaria done fe

Nota: enviada a firma de Presidencia en junio de 2023.


